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PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 108 de 1993 Senado, 
“por la cual se establece la Ley Orgánica del 

Plan de Desarrollo’’.

Señores Presidentes
Honorables Senadores
y Representantes a la Cámara.

Conforme al encargo hecho por la Presi
dencia, nos ha correspondido rendir ponencia 
sobre uno de los más importantes proyectos 
sometidos a consideración del Congreso por 
el Ejecutivo en desarrollo de lo previsto por 
el artículo 342 de la Carta Política, como es 
el que pretende establecer la Ley Orgánica 
del Plan de Desarrollo.

El presente se ejecuta y el futuro se planea, 
lo cual nos permite que con base en la expe
riencia del país, en su pasado y en las cir
cunstancias que rodean el presente, asuma
mos la tarea de diseñar los mecanismos que 
proyecten nuestro futuro, y sobre todo la 
forma de decidir como queremos que éste 
sea. Se presenta, entonces, el punto de en
cuentro entre el poder político democrática
mente ejercido, confrontándose con las rea
lidades económicas, para con base en estas 
últimas delinear la senda que haga más 
amable la realidad para los colombianos.

Planificar para la toma de decisiones im
plica aprovechar en forma rápida y oportuna 
la experiencia y el conocimiento existente, 
de tal manera que se concreten alternativas 
de desarrollo viables teniendo en cuenta la 
naturaleza permanentemente cambiante de 
las situaciones.

La planeación, busca influir en el funcio
namiento de la economía, propiciando un 
tipo de orientación de fondo, donde a me
diano y largo plazo se modifiquen las estruc
turas o tendencias del sistema, que por 
depender de múltiples variables sociales y 
económicas, es difícil pensar que puedan 
modificarse en el corto plazo. La planeación 
debe ser la máxima expresión de la eficiencia 
en la gestión estatal. Con este elemento el 
Estado muestra su capacidad de diagnosticar 

o reconocer la problemática nacional, y a la 
vez la capacidad de formular estrategias 
viables para desarrollar las soluciones y obje
tivos que esa problemática requiere.

La Carta Política de 1991, al regular el 
régimen económico y de la hacienda pública 
del Estado colombiano, estableció un nuevo 
modelo para la planeación, recogiendo las 
tendencias modernas que en este tema con
ducen a instrumentalizar la planeación estra
tégica, conforme a la cual es necesario contar 
con la presencia de todos los factores que 
pueden afectar el crecimiento económico o 
que pueden contribuir al avance de la eco
nomía en el mediano y largo plazo. Veníamos 
de un modelo acorde con una planeación 
dirigida y centralista en la Constitución de 
1886, y ahora nos encontramos frente a un 
concepto de planeación participativa, con
certada y de estirpe indiscutiblemente de
mocrático. Esa filosofía es la que corresponde 
desarrollar al Congreso de la República y el 
Proyecto de ley número 108 de 1993 le brinda 
esa oportunidad. Pero debemos tener claro, 
que la función del Legislativo no se agota 
allí, pues además a través del control político 
que se le asigna dentro del contrapeso de las 
Ramas del Poder Público, podrá determinar 
si los resultados de la planeación económica 
de un Gobierno determinado han contri
buido a solucionar las necesidades de la 
sociedad y a conducir al país por la senda 
del desarrollo.

El estudio y discusión de este proyecto se 
hará, sin perder de vista que la misma 
Constitución señala los criterios dentro de 
los cuales debe enmarcarse el desarrollo 
tanto de éste como de cualquier otro texto 
legal, al establecer en sus principios funda
mentales que “Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de 
sus entidades territoriales, democrática, par
ticipativa y pluralista, fundada en el respeto 
de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran 
y en la prevalencia del interés general”. De 
otra parte, la propia Carta en su Título XII 
Capítulo 2 establece los criterios que deberán 
tenerse en cuenta para el caso concreto de 
las leyes que establezcan los planes de desa
rrollo.

ANTECEDENTES DE LA PLANEACION 
EN COLOMBIA

Consideramos necesario, que en forma bre
ve se haga una referencia al sistema que 
imperó bajo la vigencia de la centenaria 
Constitución de 1886 y al nuevo sistema, 
delineando sus principales características.

De acuerdo con el artículo 79, inciso 2? de 
la Constitución de 1886, la tesis imperante 
era la de una planeación nacional centra
lizada y concentrada, que surgía de la exclu
siva iniciativa del Ejecutivo, su trámite se 
efectuaba de acuerdo con el artículo 80 y 
se expedía por el Congreso, según el artículo 
76 numeral 49. Esa concepción incidía sobre 
la planeación departamental y municipal, 
pues la ley, a iniciativa del Gobierno, deter
minaría lo relativo a los planes y progra
mas de desarrollo económico y social. Ahora 
bien, es de conocimiento de todos que este 
sistema no funcionó por cuanto la Comisión 
del Plan, a la cual se refería la anterior Carta 
Política, jamás pudo integrarse y el procedi
miento fijado para el efecto resultó ino
perante.

A pesar de lo dicho con normas como la 
Ley 38 de 1981, por la cual se definieron las 
formas de concertación de las fuerzas eco
nómicas y sociales en los organismos de 
planeación y los procedimientos para ela
borar el Plan de Desarrollo Económico y 
Social de que trataba el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, y la Ley 38 de 1989 
que constituye el estatuto orgánico del pre
supuesto, se le dio desarrollo al espíritu 
constitucional, púes en la práctica el Go
bierno Central fue el que impartió en forma 
unívoca la política y las directrices de la 
planeación tanto a nivel nacional como a 
nivel regional.

Por su parte la Constitución de 1991, en su 
Título XII, Capítulo 2, establece un sistema 
de planeación, que se diferencia del anterior 
principalmente por los siguientes aspectos:

a) Propicia un sistema abierto. En los 
Consejos de Planeación, a todo nivel, inter
vendrán representantes de la ciudadanía y 
de los sectores en que ésta se divide. (Artículo 
340 Constitución Nacional);

b) La participación de las entidades terri
toriales es mayor, en la medida en que hacen
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EL PROYECTO

El proyecto fue presentado por el Ejecutivo 
a través del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público doctor Rudolf Hommes Ro
dríguez.

Consideramos que el proyecto constituye 
un buen intento de desarrollo de las normas 
constitucionales que regulan la planeación; 
llegando incluso a ser minucioso en muchos 
de sus artículos y tal vez por eso obviando 
fórmulas que podrían abrir espacios de par
ticipación más directos a las entidades terri
toriales en el proceso de planificación.

Sin embargo, el proyecto sirve de excelente 
base para que el legislador en su función 
soberana proponga las modificaciones perti
nentes; sobra decirlo, tratando de aportarlas 
con un claro sentido constructivo y positivo, 
en un esfuerzo por darle un pleno desarrollo 
a las normas supremas.

El proyecto identifica y define las autori
dades de planeación tanto a nivel nacional 
como a nivel territorial. Señala al Presidente 
como el máximo orientador de la planeación 
y consagra una importante modificación en 
relación con lo que establecía la Ley 38 de 
1981 en el sentido de poner al servicio del 
Presidente en su condición de electo todas 
las dependencias de la administración, como 
también las autoridades de planeación para 
que le presten a él o a las personas que 
designe para el efecto, el apoyo adminis
trativo, técnico y de información necesario 
para iniciar la formulación del Plan de 
Desarrollo.

Se percibe la preponderancia del papel que 
funcionalmente deben cumplir el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, 
Conpes, y el Departamento Nacional de Pla
neación; aunque debemos reconocer que se 
incluyen responsabilidades en esta materia 
al Consejo Nacional de Política Fiscal, Confis, 
a los ministerios y los departamentos admi
nistrativos.

Se desarrolla el tema del Consejo Nacional 
de Planeación, institución nueva creada por 
la Carta Política, y respecto de la cual hemos 
creído conveniente hacer precisiones en 
cuanto a la participación de las entidades 
territoriales en el mismo, así como el alcance 
de su importante función como foro de dis
cusión del Plan Nacional de Desarrollo y 
como organismo de carácter consultivo, y 
abriendo la posibilidad de participación de 
representantes de sectores claramente pro- 
tagónicos en la vida del país como el judicial.

El proyecto, por otra parte, se refiere a las 
etapas que deben surtirse hasta que el Plan 
Nacional de Desarrollo sea una realidad, estas 
son: elaboración, aprobación, ejecución y 
evaluación.

En otro aspecto, hay que mencionar que el 
pliego de modificaciones ha ampliado y ar
monizado los principios rectores en materia 
de planeación con la figura de los presu
puestos plurianuales. Las propuestas en este 
punto tienen como fin lograr que en Colombia 
todos los planes, programas y proyectos ten
gan de un lado, su financiación asegurada y 
por otro lado, que se garantice su termi
nación. Proponemos, entonces, que no hayan 
obras inconclusas en nuestro país y que 
también el endeudamiento estatal sea asu
mido en forma responsable y racional.

Entendiendo la preocupación actualmente 
existente en relación con las regiones, se 
propone incluir en varios de los principios 
generales la palabra “regional”, con el pro
pósito de que a aquellas les sean igualmente 
predicables los referidos principios. En este 
orden de ideas consideramos oportuno pro
poner la inclusión de un nuevo principio lla
mado “Desarrollo armónico de las regiones” 
e igualmente el denominado “Proceso de pla
neación” mediante el cual se explicite a la 
planeación como una actividad continua de 
formulación, aprobación, ejecución, seguí- 

miento y evaluación. También se propone en 
el pliego de modificaciones variar la redac
ción del principio de “subsidiariedad” de 
forma tal que se entienda que en el ejerci
cio del proceso de planeación las autoridades 
de nivel más amplio deben apoyar transito
riamente a aquellas que carezcan de capa
cidad técnica para dichos propósitos, dejando 
de lado el criterio inicialmente presentado 
por el Gobierno donde se entendía como la 
simple y llana sustitución del plan nacional 
por el territorial cuando quiera que el pri
mero faltare. Además, el proyecto ccn gran 
acierto incluye en forma discriminada todo 
lo que para estos efectos debe considerarse 
como prioridad del gasto público social.

A través del pliego de modificaciones que 
a continuación proponemos se irán puntua
lizando las justificaciones de cada una de las 
modificaciones que se han sugerido, y desde 
luego solicitamos a los honorables Congre
sistas que lo aprueben teniendo en cuenta lo 
consignado en él, bajo el entendimiento de 
que esta es una iniciativa de la más abso
luta importancia para la salud económica 
de Colombia y para que en nuestro país se 
puedan adelantar las distintas inversiones 
sociales que su adecuado desarrollo demanda.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

“por la cual se establece la Ley Orgánica 
del Plan de Desarrollo”.

CAPITULO I

Principios generales.

La numeración de los siguientes capítulos 
y artículos se corre consecutivamente:

El artículo primero debe quedar asi:
Artículo 19 Propósitos de la presente ley. 

La presente ley tiene como propósito esta
blecer los procedimientos y mecanismos para 
la elaboración, ejecución, evaluación y se
guimiento de la Ley del Plan, así como el 
desarrollo de los demás aspectos contempla
dos por el artículo 342, y en general, por el 
Capítulo 2 del Título XII de la Constitución 
Política y demás normas constitucionales que 
se refieren al Plan de Desarrollo y la plani
ficación.

Comentario: El artículo 19 original se limi
taba a hacer mención dentro de los propó
sitos de la ley en la parte final del proceso 
tan sólo a la evaluación y no mencionaba al 
seguimiento como parte integrante del mis
mo. Sin embargo, se considera que así como 
se debe efectuar la evaluación que consti
tuye un acto realizado en un momento con
creto y determinado, es también importante 
que se desarrolle una actividad ... los planes 
a través de una labor permanente de “segui
miento”. También se incluye en este artículo 
una frase final que pretende hacer exten
sivos los propósitos de la presente ley a otras 
normas constitucionales que se refieren direc
tamente al Plan de Desarrollo y a la planea
ción, como ocurre con los artículos 71, 300 
numeral 39 y 313 numeral 29 entre otros.

El articulo segundo debe quedar igual.
Artículo 29 Ambito de aplicación.
El artículo 39 debe quedar así:
Artículo 39 Principios generales. Los prin

cipios generales que rigen las actuaciones de 
las autoridades nacionales, regionales y terri
toriales en desarrollo de sus competencias en 
materia de planeación son:

a) Autonomía. Debe quedar igual.
b) Ordenación de competencias. Debe que

dar igual.
c) Coordinación. Las autoridades de pla

neación del orden nacional, regional y de 
las entidades territoriales, deberán garan
tizar que exista la debida armonía y cohe-
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rencia entre las actividades que realicen a 
su interior y en relación con las demás 
instancias territoriales, para efectos de la 
formulación, ejecución y evaluación de sus 
planes de desarrollo;

d) Consistencia. Debe quedar igual.
e) Prioridad del gasto público social. Para 

asegurar la consolidación progresiva del bie
nestar general y el mejoramiento de la cali
dad de vida de la población, en la elaboración, 
aprobación y ejecución de los planes de 
desarrollo se deberá tener como criterio 
especial en la distribución territorial del 
gasto público, la satisfacción de las necesi
dades básicas insatisfechas, la población y 
la eficiencia fiscal y administrativa y que el 
gasto público social tendrá prioridad sobre 
cualquier otra asignación;

f) Continuidad. Con el fin de asegurar la 
real ejecución de los planes y proyectos que 
se incluyan en el Plan Nacional de Desa
rrollo nacionales y de las entidades terri
toriales, las respectivas autoridades de pla
neación propenderán porque aquellos tengan 
cabal culminación;

g) Participación. Debe quedar iguax.
h) Sustentabilidad ambiental. Para posi

bilitar un desarrollo socioeconómico en ar
monía con el medio natural, los planes de 
desarrollo deberán considerar en sus estra
tegias, programas y proyectos, criterios que 
les permitan estimar los costos y beneficios 
ambientales para definir las acciones que 
garanticen a las actuales y futuras genera
ciones una adecuada oferta ambiental;

i) (Nuevo). Desarrollo armónico de las re
giones. Los planes de desarrollo propenderán 
por la distribución equitativa de las oportu
nidades y beneficios como factores básicos 
de desarrollo regional;

8. (Nuevo). Proceso de planeación. El Plan 
de Desarrollo establecerá los elementos bási
cos que comprendan la planificación como 
una actividad continua, teniendo en cuenta 
la formulación, aprobación, ejecución, segui
miento y evaluación.

9. (Nuevo). Eficiencia. Para el desarrollo 
de los lincamientos del Plan y el cumpli
miento de los planes de acción se deberá 
optimizar el uso de los recursos financieros, 
humanos y técnicos necesarios, teniendo en 
cuenta que la relación entre los beneficios y 
costos que se genere sea positiva.

10. (Nuevo). Viabilidad. Las estrategias, 
programas y proyectos del Plan de Desarrollo 
deben ser factibles de realizar, según las 
metas propuestas y el tiempo disponible para 
alcanzarlas, teniendo en cuenta la capacidad 
de administración, ejecución y los recursos 
financieros a los que es posible acceder.

11. (Nuevo). Coherencia. Los programas y 
proyectos del Plan de Desarrollo deben tener 
una relación efectiva con las estrategias y 
objetivos establecidos por éste.

12. (Nuevo). Conformación de los Planes 
de Desarrollo. De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 339 de la Constitución, 
los planes de desarrollo de los niveles nacio
nal y territorial estarán conformados por una 
parte general de carácter estratégico y por 
un plan de inversiones de carácter operativo.

Para efectos de la elaboración de los pla
nes de inversión, y con el propósito de garan
tizar la coherencia y complementariedad en 
su elaboración, la Nación y las entidades 
territoriales deberán mantener actualizados 
bancos de programas y proyectos.

Parágrafo. Para efectos de lo previsto en 
el literal b) de este artículo se entiende por:

Concurrencia: Debe quedar igual.
Subsidiariedad: Las autoridades de pla

neación del nivel más amplio deberán apoyar 
transitoriamente a aquellas que carezcan de 
capacidad técnica para la preparación opor
tuna del Plan de Desarrollo.

Complementariedad: Debe quedar igual.

Comentario: A este artículo se le introduce 
como primera medida la palabra “regional” 
y “territorial” a varios de sus literales, anti
cipando que a las regiones administrativas y 
de planificación que lleguen a crearse, así 
como a los entes territoriales en general, les 
sean igualmente aplicables dichos principios. 
Conforme a lo anterior, se introducen unos 
pequeños ajustes de redacción para hacer 
más coherente el texto con los cambios.

También se modifica el principio de sub
sidiariedad con el propósito de cambiar el 
criterio original conforme al cual la subsi
diariedad se limitaba al uso del plan nacional 
a falta del territorial y viceversa, por el del 
apoyo técnico transitorio a quienes lo nece
siten. Se introducen así mismo dos nuevos 
principios como son el de “Desarrollo armó
nico de las regiones” como criterio orientador 
en favor de las regiones para ser tenido en 
cuenta en la formulación de los planes, que 
entre otras cosas tiene fundamento consti
tucional en el artículo 334 inciso 3? de la 
Constitución Política. También se introduce 
el principio denominado “proceso de planea
ción” mediante el cual se dejan claras las 
etapas de la actividad de planeación conce
bida como una actividad continua y no de 
momento. Finalmente y con la finalidad de 
mejorar la calidad y por sobre todo moder
nizar la labor planificadora haciendo de ella 
un proceso que conduzca a resultados efec
tivos y a un menor costo, se introducen los 
nuevos principios de eficiencia, viabilidad, 
coherencia y conformación de los planes.

CAPITULO II

El Plan Nacional de Desarrollo.

El artículo 49 debe quedar así:
Artículo 49 Contenido del Plan Nacional de 

Desarrollo.

Comentario: Teniendo en cuenta que la 
denominada “conformación” del Plan Nacio
nal de Desarrollo está descrita en el artículo 
339 de la Carta al establecer que el Plan 
Nacional está conformado por una parte ge
neral y un plan de inversiones, es necesario 
ajustar el título de este artículo cambiando 
la palabra “conformación” por “contenido”.

El artículo 59 debe quedar así:
Artículo 59 Contenido de la parte general 

del Plan. La parte general del Plan conten
drá lo siguiente:

a) Debe quedar igual.
b) Debe quedar igual.
c) Debe quedar igual.
d) El señalamiento de las formas, medios 

e instrumentos de vinculación y armoniza
ción de la planeación nacional con la 
planeación sectorial, regional, departamental, 
municipal, distrital y de las entidades terri
toriales indígenas; y de aquellas otras enti
dades territoriales que se constituyan en 
aplicación de las normas constitucionales 
vigentes.

Comentario: A este artículo se le adiciona 
en el literal d) la palabra “regional” con 
el propósito de que las formas, medios e 
instrumentos de vinculación y armonización 
de la planeación nacional se predique así 
mismo de las regiones.

Artículo 69 Contenido del plan de inver
siones.

El literal b) del artículo 69 debe quedar 
así:

b) La descripción de los principales pro
gramas y subprogramas, con indicación de 
sus objetivos y metas nacionales, regionales 
y sectoriales y los proyectos prioritarios de 
inversión.

Comentario: Esta inclusión se hace con el 
propósito de que en el plan nacional de inver
siones se articulen debida y armónicamente

los proyectos n
sectoriales.

acionales con los regionales y

El artículo 79 debe quedar igual:
Artículo 79 Presupuestos plurianuales.
El título del Capítulo III debe quedar así:

CAPITULO III

Autoridades e instancias nacionales 
de planeación.

El artículo 89 debe quedar así:
Artículo 89 Autoridades e instancias nacio

nales de planeación. Son autoridades nacio
nales de planeación:

Se debe quitar el numeral 19 al Congreso 
de la República y se modifica la numeración 
así:

1. El Presidente de la República, quien es 
el máximo orientador de la planeación na
cional.

2. El Consejo Nacional de Política Eco
nómica y Social, Conpes y el Conpes social.

3. Debe quedar igual.
4. Debe quedar igual.
5. Debe quedar igual.
Son instancias nacionales de planeación:
1. El Consejo Nacional de Planeación.
2. El Congreso de la República.

Comentario: Se modifica el título de este 
Capítulo III con el propósito de hacer cla
ridad, en el sentido de que los organismos y 
entidades que en artículo 89 se mencionan 
son unas “instancias” de planeación, en la 
medida que cada uno de ellos participa en 
alguna de las partes del proceso de planea
ción. Así mismo en este artículo 89 se dis
tinguen las llamadas “autoridades”, es decir 
los órganos pertenecientes a la Rama Ejecu
tiva que participan del proceso.

El artículo 99 debe quedar así:
Artículo 99 Consejo Nacional de Planea

ción. El Consejo Nacional de Planeación será
convocado por el Gobierno a conformarse
una vez el Presidente de la República haya
tomado posesión de su cargo y estará inte
grado por aquellas personas que aquél desig
ne de listas que le presenten las correspon
dientes autoridades y organizaciones, así:

1. En representación de las entidades te
rritoriales, sus máximas autoridades adminis
trativas así: Cinco (5) por los municipios y 
distritos, cinco (5) por las provincias que 
llegaren a convertirse en entidades terri
toriales, cinco (5) por los departamentos, uno 
(1) por las entidades territoriales indígenas 
y uno (1) por cada región que llegare a con
formarse en desarrollo de lo previsto por el 
artículo 307 de la Constitución Política.

Parágrafo. La representación de los mu
nicipios y distritos, las provincias y departa
mentos, corresponderá a la jurisdicción 
territorial de cada uno de los actuales Corpes, 
según ternas que por cada uno de dichas 
jurisdicciones presenten para el efecto.

Para estos propósitos, deberá tenerse en 
cuenta que los gobernadores que se designen 
provengan de departamentos distintos a los 
que pertenezcan los alcaldes que representen 
a los municipios y distritos. Este criterio tam
bién se aplicará para el caso de las provin
cias.

2. Seis (6) en representación de los sec
tores económicos, escogidos de ternas que 
elaborarán y presentarán las organizaciones 
jurídicamente reiconocidas que agremien y 
asocien a los industriales, los productores 
agrarios, el comercio, las entidades financie
ras y aseguradoras y las empresas, entidades
de prestación de servicios y los microempre- 
sarios.

3. Cinco (5) en representación de los sec
tores sociales, escogidos de ternas que ela
borarán y presentarán las organizaciones 
jurídicamente reconocidas que agremien o
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asocien a los profe si inales, campesinos, tra- 
bajadores asalaríalos, independientes e in
formales y a las ¿r fanizaciones nacionales 
no gubernamentales jurídicamente recono
cidas.

4. Dos (2) en Representación del sector 
educativo y cultural, escogidos de ternas que 
presenten las agíqr daciones jurídicamente 
reconocidas de las Universidades públicas y/o 
privadas, las orgíjn zaciones jurídicamente 
reconocidas que ig mpen instituciones de 
educación primaria j secundaria de carácter 
público o privado, 1 is organizaciones legal
mente constituidas! sin ánimo de lucro cuyo 
objeto sea el desabrido científico, técnico o 
cultural, y las organizaciones que agrupen 
los estudiantes universitarios.

5. Dos (2) en re presentación del sector 
ecológico, escogido^ le ternas que presenten 
las organizaciones ji rídicamente reconocidas 
sin ánimo de lucijo cuyo objeto sea la pro
tección y defensa d? los recursos naturales 
y el medio ambieftt

6. Dos (2) en representación del sector 
comunitario, escoged js de ternas que presen
ten las agremiación :s nacionales de asocia
ciones comunitarias con personería jurídica.

7. Dos (2) en representación de las mino
rías étnicas, de los cuales a lo menos uno 
deberá provenir de las comunidades isleñas 
raizales del archipiélago de San Andrés, Pro
videncia y Santa Catalina, escogidos de ter
nas que presenten lis organizaciones jurídi
camente reconocida^ que los agrupen.

Parágrafo 1? El Gobierno establecerá el 
procedimiento para la presentación de las 
listas de las diversas organizaciones y enti
dades a que se ref ere el presente artículo 
para la conformaci »n del Consejo Nacional 
de Planeación, así c orno los criterios para su 
organización y los elementos básicos del 
reglamento para su funcionamiento.

Comentario: ErJ ste artículo se modifica 
el texto original de ;de el encabezado mismo 
estableciéndose qie el Consejo será convo
cado ya no desde que el proyecto del Plan 
haya sido sometido la consideración del Con- 
pes, sino que con el fin de darle más tiempo 
al Consejo Naciona de Planeación para que 
cumpla con sus fui ciones y al mismo Presi
dente recién electo para que disponga lo nece
sario para dicho ft ncionamiento, se prefirió 
que dicha convocat iria se adelantara al mo
mento mismo de si posesión.

En el numeral! primero para hacer más 
justa y equitativa la representación de las 
entidades territo da les existentes y las que 
llegaren a crearsR, se modificó todo su con
tenido por el texto arriba propuesto, para lo 
cual fue también necesario eliminar el pará
grafo inicial. En los demás numerales se am
plió la representan de los diversos sectores, 
con el propósito ci( hacer más partlcipativo 
y democrático diqRio Consejo Nacional.

El artículo 10 del erá quedar igual:
Artículo 10. Cali lades y períodos.
El articulo 11 cftel erá quedar igual: 
Artículo 11. Fun dones del Consejo Nacio

nal de Planeació tji.
El artículo 12 deberá quedar igual:
Artículo 12. Proc ;so de elaboración.

CAPITULO IV

Procedimier to para la elaboración 
del Plan Na< ional de Desarrollo.

El artículo 13 q ledará igual.
Artículo 13. Formulación inicial.
El artículo 14 q ledará igual:
Artículo 14. Orientaciones presidenciales.
El articulo 15 dibe quedar así:
Artículo 15. cRoidinación de las labores de 

formulación.

Incluirse a las “entidades territoriales” 
dentro de la coordinación de labores de for
mulación.

El artículo 16 quedará igual:
Artículo 16. Participación activa de las 

entidades territoriales.
El artículo 17 quedará así:
Artículo 17. Presentación al Conpes. El 

Director del Departamento Nacional de Pla
neación presentará a consideración del 
Conpes el proyecto del plan en forma integral 
o por elementos o componentes del mismo. 
El componente correspondiente al plan de 
inversiones deberá contar con el concepto 
previo relativo a las implicaciones fiscales 
del proyecto del Plan, emitido por el Consejo 
Superior de Política Fiscal, Conpes. El Conpes 
aprobará finalmente un documento consoli
dado que contenga la totalidad de las partes 
del Plan, conforme a la Constitución y a la 
presente ley. Para estos efectos, se realizará 
un Conpes ampliado con los miembros del 
Conpes social y se invitará a participar en 
representación de las entidades territoriales, 
a cinco (5) gobernadores y cinco (5) alcal
des, en correspondencia con la jurisdicción 
territorial de cada uno de los cinco (5) Corpes 
que hoy existen. Así mismo serán invitados 
los representantes legales de las regiones a 
que se refiere el artículo 307 de la Consti
tución y al Presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura.

Para estos propósitos deberá tenerse en 
cuenta que los gobernadores que se designan 
provengan de departamentos distintos a los 
que pertenezcan los alcaldes que representan 
a los municipios.

Comentario: En este artículo se cambió la 
parte final del texto, con el fin de dar rigu
roso cumplimiento a lo ordenado por el ar
tículo 341 de la Carta, conforme al cual, en 
la elaboración del Plan deben participar acti
vamente entre otros, las entidades territoria
les. Por ello se sustituyó el sistema original 
de invitar potestativamente a las regiones a 
las sesiones del Conpes, por un sistema de 
representación mucho más justo y equita
tivo de participación efectiva. Además se 
establece una sesión especial del Conpes en 
la que asiste el denominado Conpes social, 
con el fin de que todas las instancias guber
namentales de decisión participen en el pro
ceso planificador.

El artículo 18 debe quedar así:
Artículo 18. Concepto del Consejo Nacional 

de Planeación.
Debe agregarse al final del artículo la si

guiente frase: El 19 de diciembre el Presi
dente de la República enviará al Congreso 
copia del proyecto de Plan de Desarrollo.

El artículo 19 debe quedar así:
Artículo 19. Proyecto definitivo.
En la parte final del artículo para no 

amarrar al Gobierno a una fecha límite para 
la presentación del proyecto del Plan al Con
greso, se debe cambiar la fecha “6 de febrero” 
por antes del 7 de febrero.

CAPITULO V

Aprobación y primer debate.
El artículo 20 debe quedar así:
Artículo 20. Presentación y primer debate.
En este artículo en la parte final del texto 

debe sustituirse el término improrrogables 
de dos meses por el de 45 días.

El artículo 21 debe quedar así:
Artículo 21. Segundo debate.
Al igual que en el caso anterior, en la parte 

final del artículo debe sustituirse el término 
improrrogable de un mes por el de 45 días.

En este capítulo de los artículos 22 al 25 
deben quedar igual.

CAPITULO VI

Ejecución del Plan.

El artículo 26 quedará así:
Artículo 26. Planes de acción. Con base en 

el Plan Nacional de Desarrollo aprobado, cada 
uno de los organismos públicos de todo orden 
a los que se aplica esta ley, prepararán su 
correspondiente plan de acción. En la elabo
ración del plan de acción y en la programa
ción del gasto se tendrán en cuenta los 
principios a que se refiere el artículo 39 de 
la presente ley, así como las disposiciones 
constitucionales y legales pertinentes.

Los planes que ejecuten las entidades na
cionales con asiento en las entidades terri
toriales deberán ser consultados previamente 
con las respectivas autoridades de planeación, 
de acuerdo con sus competencias.

Comentario: Con la adición propuesta a 
este artículo se pretende hacer extensivos a 
los planes de acción los principios orienta
dores previstos en el primer capitulo de este 
proyecto de ley, dándole de este modo al 
mismo, una adecuada coherencia en todas 
sus etapas.

El artículo 27 quedará así:
Artículo 27. Banco Nacional de Programas 

y Proyectos. El Banco Nacional de Programas 
y Proyectos es un instrumento del sistema 
nacional de información para la planeación 
que registran los programas y proyectos via
bles técnica, ambiental y socioeconómica
mente susceptibles de financiación con re
cursos del Presupuesto General de la Nación.

Comentario: Se introduce a este texto el 
factor ambiental como criterio de viabilidad, 
teniendo presente la importancia cada vez 
mayor que tiene la protección del medio am
biente para lograr un desarrollo sostenible.

El artículo 28 debe quedar igual:
Artículo 28. Armonización y sujeción de los 

presupuestos oficiales al Plan.
CAPITULO VII

Evaluación del Plan.

El artículo 29 debe quedar así:
Articulo 29. Evaluación. Corresponde al 

Departamento Nacional de Planeación, en su 
condición de entidad nacional de planeación, 
diseñar y organizar los sistemas de evalua
ción de gestión y de resultados de la admi
nistración, tanto en lo relacionado con polí
ticas como con proyectos de inversión, y 
señalar los responsables, términos y condi
ciones para realizar la evaluación. Dichos 
sistemas tendrán en cuenta el cumplimiento 
de las metas, la cobertura y calidad de los 
servicios y los costos unitarios, y establecerán 
los procedimientos y obligaciones para el 
suministro de la información por parte de las 
entidades.

Para los efectos previstos en este artículo 
todos los organismos de la administración 
pública nacional deberán elaborar, con base 
en los lincamientos del Plan Nacional de 
Desarrollo y de las funciones que le señale 
la ley, un plan indicativo cuatrienal con 
planes de acción anuales el cual constituirá 
la línea referencial para la posterior eva
luación de resultados.

Dicho plan deberá incluir los objetivos prin
cipales del organismo así como los medios que 
utilizará para su cabal ejecución. Dicho plan 
indicativo cuatrienal y sus correspondientes 
planes de acción anuales deberán ser apro
bados y adoptados por la máxima autoridad 
de cada institución antes de su remisión al 
Departamento Nacional de Planeación el 15 
de diciembre de cada año. Esta remisión será 
requisito indispensable para la tramitación 
de la solicitud de presupuesto del año si
guiente.
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El Departamento Nacional de Planeación 
presentará al Conpes en el mes de abril de 
cada año un informe sobre el resultado del 
total de las evaluaciones en un documento 
que se constituirá en la base para el diseño 
del plan de inversiones del siguiente año.

De acuerdo con la organización del sistema, 
las principales entidades ejecutoras desarro
llarán sus propios sistemas de evaluación, y 
el Departamento Nacional de Planeación 
podrá efectuar, de manera selectiva, directa 
o indirectamente, la evaluación de programas 
y proyectos de cualquier entidad nacional, 
regional o territorial responsable. La organi
zación del sistema de evaluación se estable
cerá mediante decreto.

Parágrafo 19 Para efectos de este artículo, 
se aplicarán los principios de eficiencia, de 
eficacia y responsabilidad, conforme lo dis
ponga la ley orgánica de ordenamiento terri
torial, en lo pertinente.

Comentario: Se incluye en este artículo a 
las regiones y adicionalmente se establece un 
parágrafo nuevo que quedará como primero, 
mediante el cual se predican respecto de la 
evaluación los principios contenidos en el 
proyecto de ordenamiento territorial sobre 
eficiencia, eficacia y responsabilidad que 
deben ser característicos de toda gestión 
pública. Así mismo se establece un mecanismo 
para colocar en funcionamiento el sistema 
nacional de evaluación de resultados de la 
gestión pública. Por ello se incluyen tres 
nuevos incisos que presentan el detalle de la 
base referencial para adelantar los estudios 
de evaluación.

Se introduce un nuevo artículo que varía 
en adelante toda la numeración del proyecto 
de articulado.

Artículo 30. (Nuevo). Informes al Congreso. 
El Presidente de la República presentará al 
Congreso al inicio de cada legislatura, un 
informe detallado sobre la ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo y de sus distintos com
ponentes.

Igualmente, el Presidente de la República 
al presentar el presupuesto de rentas y la ley 
de apropiaciones, deberá rendir un informe 
sobre la forma como se está dando cumpli
miento al plan de inversiones públicas apro
bado en el Plan de Desarrollo, sustentando la 
correspondencia entre dicha iniciativa y el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Comentario: Se retoma el texto del pro
yecto presentado en la legislatura pasada, 
consagrándole la obligación al Presidente de 
informar al foro de la democracia, es decir 
el Congreso, el desarrollo de los planes.

CAPITULO VIII

Los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales.

El artículo 31 quedará así:
Artículo 31. Contenido de los planes de 

desarrollo de las entidades territoriales. Los 
planes de desarrollo de las entidades terri
toriales estarán conformados por una parte 
estratégica y un plan de inversiones a me
diano y corto plazo, en los términos y condi
ciones que de manera general reglamenten 
las Asambleas Departamentales y los Conce
jos Distritales y Municipales o las autoridades 
administrativas que hicieren sus veces, si
guiendo los criterios de formulación estable
cidos en la presente ley.

Las autoridades de las entidades territo
riales indígenas definirán los alcances y los 
procedimientos para la elaboración, aproba
ción, ejecución, evaluación y seguimiento de 
los planes, de acuerdo con sus usos y cos
tumbres, atendiendo a los principios genera
les de esta ley y haciendo compatibles los y 
tiempos de presentación y la articulación con 
los procesos presupuéstales, de tal manera 

que se logre la coordinación y concertación 
de la planeación con las autoridades de las 
demás entidades territoriales y con la Nación.

Comentario: Se establece la regulación es
pecífica en materia del contenido de los pla
nes de desarrollo, para un tipo muy particular 
de entidad territorial como serán las enti
dades territoriales indígenas.

El artículo 32 quedará así:
Artículo 32. Alcance de la planeación en 

las entidades territoriales. Las entidades 
territoriales tienen autonomía en materia de 
planeación del desarrollo económico, social 
y de la gestión ambiental, en el marco de las 
competencias, recursos y responsabilidades 
que les ha atribuido la Constitución y la ley.

Los planes generales de desarrollo de las 
entidades territoriales, sin prejuicio de su 
autonomía, deberán tener en cuenta en su 
elaboración las políticas y estrategias del 
Plan Nacional de Desarrollo a fin de garan
tizar la coherencia.

Comentario: Se incluye la dimensión de la 
gestión ambiental como parte del ejercicio 
autonómico de competencias de las entida
des territoriales. Además se busca que haya 
articulación entre la planeación de los nive
les, territoriales y la planificación nacional.

CAPITULO IX

El título de este capítulo IX quedará así:

Autoridades e instancias territoriales 
de planeación.

El artículo 33 quedará así:
Artículo 33. Autoridades de planeación en 

las entidades territoriales. Son autoridades 
de planeación en las entidades territoriales:

1. El Alcalde o Gobernador, que será el 
máximo orientador de la planeación en la 
respectiva entidad territorial.

2. El Consejo de Gobierno Municipal, De
partamental o Distrital, o aquellas dependen
cias equivalentes dentro de la estructura 
administrativa de las entidades territoriales 
que llegaren a surgir en aplicación de las 
normas constitucionales que autoricen su 
creación.

3. La Secretaría, Departamento Adminis
trativo u Oficina de Planeación, que desarro
llará las orientaciones de planeación impar
tidas por el Alcalde o Gobernador, dirigirá y 
coordinará técnicamente el trabajo de for
mulación del Plan con las Secretarías y De
partamentos Administrativos, y las entidades 
descentralizadas departamentales nacionales 
que operen en la jurisdicción.

4. Las demás secretarías, departamentos 
administrativos u oficinas especializadas en 
su respectivo ámbito funcional, de acuerdo 
con las orientaciones de las autoridades pre
cedentes.

Son instancias de planeación de las enti
dades territoriales:

1. Las Asambleas Departamentales, los 
Concejos Municipales, Distritales y de las 
Entidades Territoriales Indígenas respecti
vamente.

2. Los Consejos Territoriales de Planeación 
Municipal, Departamental, Distrital o de las 
Entidades Territoriales Indígenas, o aquellas 
dependencias equivalentes dentro de la es
tructura administrativa de las entidades 
territoriales que llegaren a surgir en apli
cación de las normas constitucionales que 
autoricen su creación.

Parágrafo 19 Si surgieren nuevas entidades 
territoriales, las dependencias que dentro de 
su estructura se creen y sean equivalentes a 
las citadas en el presente artículo, tendrán 
el mismo carácter funcional anotado respecto 
de aquellas.

Parágrafo 29

Comentario: Para mayor claridad y en 
busca de la diferenciación de competencias 
en el proceso planificador, se opta por clasi
ficar en autoridades a aquellas que tienen 
injerencia directa en la ejecución y por otro 
lado las instancias, que, sin ser autoridades, 
intervienen en la aprobación y seguimiento 
del Plan en el nivel territorial respectivo.

El artículo 34 quedará así:
Artículo 34. Consejos Territoriales de Pla

neación. Los Consejos Territoriales de Pla
neación del orden departamental, distrital o 
municipal, estarán integrados por las perso
nas que designe el Gobernador o el Alcalde 
de las ternas que presenten las correspon
dientes autoridades y organizaciones, de 
acuerdo con la composición que definan las 
Asambleas o Concejos, según sea el caso.

Los Consejos Territoriales de las nuevas 
categorías de entidades territoriales que se 
creen en desarrollo de la Constitución vigen
te, estarán integrados por las personas que 
designe su máxima autoridad administrativa, 
de las ternas que presenten las correspon
dientes autoridades y organizaciones, de 
acuerdo con la composición que definan los 
organismos que flueren equivalentes a las 
corporaciones administrativas existentes en 
los departamentos o municipios.

Dichos Consejos deberán, como mínimo, 
estar integrados por representantes de los 
sectores económicos, sociales, ecológicos, edu
cativos, culturales y comunitarios.

El Consejo Consultivo de Planificación de 
los territorios indígenas, estará integrado por 
las autoridades indígenas tradicionales y por 
representantes de todos los sectores de las 
comunidades, designados éstos por el Consejo 
Indígena Territorial, de ternas que presenten 
cada uno de los sectores de las comunidades 
o sus organizaciones.

Con el fin de articular la planeación de
partamental con la municipal, en el Consejo 
Departamental de Planeación participarán 
representantes de los municipios.

Comentario: Se coloca el tema de la compo
sición de los Consejos Territoriales de Pla
neación en armonía con las normas constitu
cionales que se refieren específicamente a los 
territorios indígenas. Además para permitir 
la articulación entre la planeación local y 
departamental se incluye en el Consejo Terri
torial de Planeación Departamental repre
sentación de los municipios.

El artículo 35 quedará así:
Artículo 35. Funciones de los Consejos Te

rritoriales de Planeación. Son funciones de 
los Consejos Territoriales de Planeación las 
mismas definidas para el Consejo Nacional 
en cuanto sean compatibles, sin detrimento 
de otras que le asignen las respectivas cor
poraciones administrativas.

Parágrafo. La dependencia de planeación 
de la correspondiente entidad territorial 
prestará al respectivo Consejo, el apoyo ad
ministrativo y logístico que sea indispensable 
para su funcionamiento.

Comentario: Se amplía la visión del ejer
cicio de las funciones, dejando a salvo la 
autonomía de la correspondiente corporación 
administrativa para asignarle las que consi
dere pertinentes de acuerdo con sus especi
ficidades.

CAPITULO X

Procedimientos para los planes 
territoriales de desarrollo.

El artículo 36 debe quedar igual al 35 del 
proyecto:

Artículo 36. En materia de la elaboración, 
aprobación, ejecución y evaluación.
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efectos del procedi- 
se entiende que: 

tamento Nacional de 
Secretaría, Departa-

El artículo 37 quedará así:
Artículo 37. Para los

miento correspondiente
a) En lugar del Depa

Planeación actuará
mentó Administrativó: Oficina de Planea
ción de la entidad territorial;

b) En lugar del Conp
de Gobierno, o la aut cridad de planeación 
que le sea equivalente m las otras entidades 
territoriales. En lugar ¿leí Consejo Nacional 
de Planeación lo hará ¡I Consejo de Planea
ción Departamental,
que se organice en desarrollo de lo dispuesto 
por la presente ley;

c) En lugar del Co igreso, la Asamblea,
Concejo o la instancia

las

>s, actuará el Consejo

del Consejo Nacional

1 iistrital o Municipal

sea equivalente en 
toriales.

de planeación que le 
otras entidades terri-

forma previsiva se dejan 
pah el evento de la exis

tencia de nuevas entidades territoriales, esta
bleciendo que las autoridades equivalentes a 
las de las actuales entidades territoriales pue
dan actuar. Se hace innecesario el parágrafo.

El artículo 38 queda: á asi:
Artículo 38. Los planes de las entidades 

territoriales se adoptan 
rantizar el uso eficieple de los recursos y el 
desempeño adecuado ce sus funciones. La 
concertación de que 
la Constitución procederá cuando se trate de 
programas y proyec 
compartida entre la 
territoriales, o que dekan ser objeto de co- 
financiación.

Los programas y prcyectos objeto de cofi- 
nanciación de las entii 
drán como prioridad el gasto público social 
y en su distribución ter fitorial se deberá tener 
en cuenta el tamaño j ioblacional, el número 
de personas con nec 
fechas y la eficiencia

Comentario: Se especifica que la concerta
ción respeta la auto t}ic ¡mía y se ceñirá a las 
competencias de cada 
niendo presente la descentralización. Igual
mente se relieva que el gasto público que se 
generará a través de Ips Fondos de Cofinan- 
ciación privilegiará, 
dato constitucional,

Comentario: En 
sentadas las bases

án con el fin de ga-

Itráta el artículo 339 de

:to¿ de responsabilidad 
Nación y las entidades

ades territoriales ten-

íes dades básicas insatis- 
fiscal y administrativa.

entidad territorial, te-

de
el

acuerdo con el man- 
gasto social.

á así:El artículo 39 queda:
Artículo 39. Elaboraaón. Para efecto de la 

elaboración del proyecto del Plan, se obser
varán en cuanto seaij < ompatibles las normas 
previstas para el Pla¡h 
deberá tenerse especialmente 
siguientes:

1. El Alcalde o Gob 
tirá las orientaciones tara la 
los planes de desarr ^11 o conforme al progra
ma de gobierno prese pifado al inscribirse como 
candidato.

2. Una vez elegid 3 
dor respectivo, todas ' as dependencias de la 
administración terri' oí ial y, en particular, las 
autoridades y organis 
prestarán a los cand datos electos y a las 
personas que éstos 
todo el apoyo admiln|strativo, técnico y de 
información que sea 
boración del Plan.

3. El Alcalde o Gobernador presentará por 
conducto del Secreta|r|o de Planeación o Jefe 
de la Oficina que has 
pectiva entidad terri 
del Consejo de Gobierno o el cuerpo que 
haga sus veces, el proj 
integral o por elem^r tos o componentes del 
mismo. Dicho Consejo de Gobierno, conso
lidará el documento qi e contenga la totalidad 
de las partes del Plan, 
siguientes a la posegid

Nacional, sin embargo 
en cuenta los

'rnador elegido impar- 
elaboración de

el Alcalde o Goberna-

nos de planeación, le

designen para el efecto,

oecesario para la ela-

a sus veces en la res- 
orial, a consideración

ecto del Plan en forma

dentro de los dos meses 
n del respectivo Alcal-

de o Gobernador conforme a la Constitución 
Política y las disposiciones de la presente 
ley.

4. Simultáneamente a la presentación del 
proyecto de Plan a consideración del Con
sejo de Gobierno o el cuerpo que haga sus 
veces, la respectiva administración territo
rial convocará a constituirse al Consejo Terri
torial de Planeación.

5. El proyecto de Plan como documento 
consolidado, será presentado por el Alcalde o 
Gobernador a consideración del Consejo Te
rritorial de Planeación correspondiente, a 
más tardar dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de su posesión, para análisis y 
discusión del mismo y con el propósito que 
rinda su concepto y formule las recomenda
ciones que considere convenientes.

En la misma oportunidad la máxima auto
ridad administrativa deberá enviar copia de 
esta información a la respectiva corporación 
de elección popular.

6. El respectivo Consejo Territorial de Pla
neación deberá realizar su labor antes de 
transcurrido un mes contado desde la fecha 
en que haya sido presentado ante dicho Con
sejo el documento consolidado del respectivo 
Plan.

Si transcurriere dicho mes sin que el res
pectivo Consejo Territorial se hubiere reunido 
o pronunciado sobre la totalidad o parte del 
proyecto del Plan, se considerará surtido el 
requisito en esa fecha.

Tanto los Consejos Territoriales de Pla
neación, como los Concejos y Asambleas, ve
rificarán la correspondencia de los planes 
con los programas de gobierno que hayan 
sido registrados al momento de la inscripción 
como candidato por el Alcalde o Gobernador 
electo.

Parágrafo. Las disposiciones de este ar
tículo se aplicarán respecto de la máxima 
autoridad administrativa y corporación de 
elección popular de las demás entidades terri
toriales.

Comentario: En este artículo se introducen 
una serie de modificaciones con el propósito 
de aclarar el texto. Con tal fin, se introduce 
la palabra “Gobierno” en el numeral primero 
para precisar que el programa a que se refiere 
esta norma es el formulado por el candidato 
que resulte electo, quien previamente ha de
bido de inscribirlo en debida forma. Adicio
nalmente en el numeral tercero se corrige la 
alocución “aprobará” modificándola por 
“consolidará”, en la parte en que se hace 
referencia al trámite de presentación del pro
yecto de Plan ante el Consejo de Gobierno. 
Esta modificación es perfectamente lógica si 
se tienen en cuenta que la labor de dicho 
Consejo se radica básicamente a unificar y 
darle coherencia al documento del proyecto 
de Plan, pues el trámite de aprobación es 
posterior y a las de corporaciones de elección 
popular de la respectiva entidad territorial.

De otra parte, y con el fin de hacer esta 
parte del proyecto coherente con lo dispuesto 
para los mismos efectos a nivel nacional, se 
introduce un nuevo inciso al numeral quinto 
donde se deja claro que en la misma opor
tunidad en que se somete el proyecto de Plan 
a consideración de los Consejos Territoriales 
de Planeación, el mismo deberá ser enviado 
por la máxima autoridad administrativa a la 
respectiva corporación de elección popular, 
para fines de información y transparencia en 
el proceso.

También se agrega un parágrafo para 
aclarar que las disposiciones de este artículo 
se predican así mismo de la máxima autori
dad administrativa y corporación de elección 
popular de las otras entidades territoriales, 
pues el proyecto original olvidó la eventua
lidad de que es constitucionalmente viable 
que se creen nuevos entes distintos de los 
departamentos y municipios.

El articulo 40 quedará así:
Artículo 40. Aprobación. Los planes serán 

sometidos a la consideración de la Asamblea 
o Concejo dentro de los primeros cuatro (4) 
meses del respectivo período del Gobernador 
o Alcalde para su aprobación. La Asamblea 
o Concejo deberá decidir sobre los planes den
tro de los tres meses siguientes a su presen
tación y si transcurre ese lapso sin adoptar 
decisión alguna, el Gobernador o Alcalde 
podrá adoptarlos mediante decreto. Toda 
modificación que pretenda introducir la 
Asamblea o Concejo, debe contar con la 
aceptación previa del Gobernador o Alcalde, 
según sea el caso.

Comentario: Para efectos de evitar que el 
proceso de discusión y aprobación del Plan 
sea tan atropellado por lo corto del tiempo 
disponible, se dispuso cambiar el término 
inicialmente previsto de tres meses para pre
sentarlo a consideración de la Asamblea o 
Concejo, por el de cuatro, con lo cual se otor
ga un mes más para realizar las labores que 
la planeación requiere.

El artículo 41 debe quedar igual al 40 del 
proyecto:

Artículo 41. Planes de acción en las enti
dades territoriales.

El articulo 42 debe quedar igual al 41 del 
proyecto:

Artículo 42. Evaluación.
El artículo 43 debe quedar igual al 42 del 

proyecto:
Artículo 43. Informe del Gobernador o Al

calde.
El artículo 44 debe quedar igual al 43 del 

proyecto:
Artículo 44. Armonización con los presu

puestos.

El artículo 45 debe quedar así:
Artículo 45. Articulación y ajuste de los 

planes. Los planes de las entidades territo
riales entre sí y con respecto al Plan Nacional, 
tendrán en cuenta las políticas, estrategias 
y programas que son de interés mutuo y le 
dan coherencia a las acciones gubernamen
tales. Si durante la vigencia del Plan de las 
entidades territoriales se establecen nuevos 
planes en las entidades del nivel más amplio, 
el respectivo mandatario podrá presentar, 
para aprobación de la Asamblea o Concejo, 
ajustes a su plan plurianual de inversiones 
para hacerlos consistentes con aquéllos.

Comentario: Se hacen algunos ajustes de 
redacción a este artículo para hacerlo más 
claro. Así mismo se introduce en el título del 
artículo la palabra “articulación” pues la 
preceptiva de esta norma implica que en los 
planes de las entidades territoriales se ten
gan en cuenta los programas y proyectos que 
se puedan adelantar en forma conjunta y por 
lo tanto articulada, con otras entidades terri
toriales y la Nación misma.

El artículo 46 debe quedar igual al 45 del 
proyecto:

Artículo 46. Los procedimientos para la 
elaboración, aprobación, ejecución y evalua
ción de los planes..., etc.

CAPITULO XI

Este capítulo XI se denominará así:

Planeación regional.
Comentario: Para ser más coherentes con 

el texto constitucional y por sobre todo para 
dotar de la suficiente claridad al texto del 
proyecto en lo que tiene que ver con las 
regiones, se modifica la denominación de 
este capítulo por el de “planeación regional” 
que es el concepto genérico que engloba todo 
lo inherente a las regiones y su planeación.
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El artículo 47 quedará así:
Artículo 47. Funciones especiales de las 

regiones de planificación en relación con el 
Plan de Desarrollo. Además de las funciones 
para las cuales fueron creadas, corresponderá 
a las regiones de planificación legalmente 
existentes a la fecha de vigencia de esta ley, 
contribuir a que haya la debida coherencia y 
articulación entre la planeación nacional y 
la de las entidades territoriales, así como 
promover y preparar planes y programas que 
sean de interés mutuo de la Nación y de los 
departamentos, asesorar técnica y adminis
trativamente a las oficinas de planeación 
departamentales, y apoyar los procesos de 
descentralización.

Así mismo les corresponderá ejercer las 
funciones y atribuciones que esta ley asigna 
expresamente a las regiones administrativas 
y de planificación hasta el momento en que 
se transformen en estas últimas.

Parágrafo. Las funciones y competencias 
de las regiones de planificación a las cuales 
se refiere esta ley, serán asumidas por las 
regiones administrativas y de planificación 
que se organicen en desarrollo del artículo
306 de la Constitución Política.

Comentario: Además de hacerse un ajuste 
en la redacción al comienzo del artículo en 
aras de la claridad, se introduce un nuevo 
inciso segundo con el propósito de aclarar que 
la función atribuida a las regiones adminis
trativas y de planificación, serán ejercidas 
por los actuales Consejos Regionales, que son 
los organismos que según la normatividad 
vigente, en la actualidad equivalen a las 
regiones a que se refiere la Carta Política. 
Naturalmente se hace la claridad de que 
dichas funciones se ejercen hasta el mo
mento en que se transformen en las citadas 
regiones.

El artículo 48 quedará asi:
Artículo 48. (Nuevo). Autoridades e instan

cias regionales de planeación. Son autorida
des regionales de planeación las correspon
dientes a la Rama Ejecutiva de las regiones 
que se constituyan en desarrollo del artículo
307 de la Constitución Política.

Son instancias regionales de planeación, las 
correspondientes a las corporaciones de elec
ción popular y los consejos consultivos de 
planeación.

Comentario: Se introduce este nuevo ar
tículo, con el fin de anticipar el nacimiento 
de las regiones como entidades territoriales 
a que se refiere el artículo 307 de la Carta.

CAPITULO XII

Disposiciones generales.

El artículo 49 debe quedar igual al 47 del 
proyecto:

Articule» 49. Los planes de desarrollo y la 
capacidad de pago.

El artículo 50 que corresponde al 48 del 
proyecto debe quedar así:

Artículo 50. Apoyo técnico y administrativo. 
Para los efectos de los procesos de planea
ción de que trata la presente ley, asígnanse 
las siguientes responsabilidades de apoyo téc
nico y administrativo:

1. El Departamento Administrativo Nacio
nal de Estadística, DAÑE, de acuerdo con el 
Departamento Nacional de Planeación y los 
organismos de planeación departamentales y 
municipales, establecerá un sistema de infor
mación que permita elaborar diagnósticos y 
realizar labores de seguimiento, evaluación y 
control de los planes de desarrollo por parte 
de las entidades nacionales y territoriales de 
planeación.

2. El Departamento Nacional de Planea
ción, organizará y pondrá en funcionamiento 

un sistema de evaluación posterior del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los planes de las 
entidades territoriales, que será coordinado, 
dirigido y orientado por el mismo Departa
mento.

3. Las entidades territoriales, a través de 
sus organismos de Planeación, organizarán 
y pondrán en funcionamiento bancos de pro
gramas, proyectos y sistemas de información 
para la planeación. El Departamento Nacional 
de Planeación organizará las metodologías, 
criterios y procedimientos que permitan in
tegrar estos sistemas para la planeación y 
una Red Nacional de Bancos de Programas y 
Proyectos, de acuerdo con lo que se disponga 
mediante decreto reglamentario.

4. Los departamentos, distritos y munici
pios con cien mil o más habitantes cumplirán 
lo establecido en el numeral anterior en un 
plazo máximo de dieciocho meses y los de
más municipios en un plazo máximo de tres 
años, contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, para lo cual los departamentos 
prestarán el apoyo necesario.

5. Los programas y proyectos que se pre
senten con base en el respectivo banco de 
proyectos tendrán prioridad para acceder al 
sistema de cofinanciación y a los demás 
programas a ser ejécutados en los niveles 
territoriales de conformidad con los regla
mentos del Gobierno Nacional y de las auto
ridades competentes.

Comentario: Se complementa este artículo 
con dos nuevos numerales para establecer el 
sistema de información de la planeación como 
instrumento de soporte de los planes, con lo 
cual se fundamenta mucho más el apoyo téc
nico que se pretende otorgar. También se 
aclara que no sólo serán bancos de proyectos, 
sino que también incluyen los “programas” y 
se consagran unos plazos con la finalidad de 
beneficiar con el acceso a los recursos de 
cofinanciación, a los entes territoriales que 
dentro de dichos períodos establezcan sus 
bancos de programas y proyectos.

El artículo 51 que corresponde al 49 del 
proyecto quedará así:

Artículo 51. Adecuación institucional. Para 
los efectos de la adecuación institucional exi
gida por lo dispuesto en la presente ley, 
créase una comisión integrada por tres Sena
dores y tres Representantes de las Comisiones 
Terceras de cada Cámara, para que en coor
dinación con el Presidente de la República 
en el término de seis meses contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, acuerden 
las reformas a la estructura y funciones del 
Departamento Nacional de Planeación.

Comentario: Se prefiere acudir al meca
nismo de una comisión creada especialmente 
para los efectos previstos en este artículo, que 
es un sistema mucho más democrático que el 
de las facultades extraordinarias las cuales 
no se justifican para una adecuación insti
tucional.

El artículo 52 que corresponde al 50 del 
proyecto quedará así:

Artículo 52. Régimen de transición de los 
Corpes. Los Consejos Regionales de Planifi
cación creados por las disposiciones legales, 
promoverán dentro del término de dos años 
contados a partir de la promulgación de esta 
ley, la organización de las regiones de que 
trata el artículo 306 de la Constitución y los 
gobernadores deberán definir los términos de 
dicha transición dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigencia de esta 
ley.

Parágrafo 1? Concluidos los dos años, la 
organización administrativa y financiera de 
los actuales Consejos Regionales de Planifi
cación, Corpes, dejará de existir. El Gobierno 
Nacional reglamentará lo dispuesto en el 
presente artículo.

Parágrafo 29 Mientras se constituyen las 
Regiones Administrativas y de Planificación, 
las funciones y atribuciones que le son asig
nadas en esta ley, serán ejercidas por los 
actuales Corpes.

Comentario: Para ser consecuentes con las 
disposiciones constitucionales en el artículo 
306 y 307, se modifica este régimen de tran
sición procurandb respetar de forma más 
precisa la autonomía regional y la descen
tralización, ampliándose el término de trans
formación de un año a dos. Adicionalmente 
se especifica que cumplido ese término los 
Corpes dejarán de existir, cumpliéndose de 
esta forma con la intención del constituyente 
en esta materia, cual era el surgimiento de 
la región a partir de la voluntad de los pro
pios departamentos.

El artículo 53 debe quedar igual al 51 del 
proyecto:

Artículo 53. Vigencia.
Con base en las razones que fundamentan 

el pliego de modificaciones anteriormente 
expuesto, comedidamente solicitamos a la 
honorable Comisión Conjunta, se le dé pri
mer debate al présente proyecto de ley."

Atentamente,

Senadores: Juaji Manuel López Cúbrales, 
Aurelio Iragorri Hormaza y Aníbal Palacios. 
Representantes: César Versara, Coordinador. 
Alfonso Mathos, Armando Estrada, Néstor 
García y José Jaime Nieholls.

SENADO DE LA REPUBLICA

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Santafé de Bogotá. D. C., 16 de diciembre de 1993.

En la fecha fue recibida en esta Secretaría ponencia 
para primer debate del Proyecto de ley número 108 
Senado 1993. "por la cual se establece la Ley Orgánica 
del Plan de Desarrollo", con pliego de modificaciones. 
Consta de treinta (30) folios.

El Secretario General Comisión Tercera Senado 
de la República. Asuntos Económicos.

Rubén Darío Henao Orozco.

PROYECTO DE LEY NUMERO 108 DE 1993

“por ia cual se establece la Ley Orgánica 
del Plan de Desarrollo”.

El Congreso de la República de Colombia,

DECRET A:

CAPITULO I

Principios generales.

Artículo 19 Propósitos. La presente ley tiene 
como propósito establecer los procedimientos 
y mecanismos para la elaboración, aproba
ción, ejecución y evaluación de los planes de 
desarrollo así como la regulación de los demás 
aspectos contemplados por el artículo 342 y 
en general por el Capítulo 2 del Título XII 
de la Constitución Política.

Artículo 29 Ambito de aplicación. La Ley 
Orgánica del Plan de Desarrollo se aplicará 
a la Nación, las entidades territoriales y los 
organismos públicos de todo orden.

Articulo 39 Principios generales. Los prin
cipios generales que rigen las actuaciones de 
las autoridades nacionales y territoriales en 
desarrollo de sus competencias en materia 
de planeación son:

a) Autonomía. La Nación y las entidades 
territoriales ejercerán libremente sus fun
ciones en materia de planificación pero con 
estricta sujeción a las atribuciones que a 
cada una de ellas se les haya específicamente 
asignado en la Constitución y la ley. as-' como 
a las disposiciones >y principios contenidos en 
la presente Ley Orgánica;
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rr mcia, complementa -

etencias. En el con- 
iesarrollo se tendrán 

s del ejercicio de las 
la 5, la observancia de

autoridades de pla- 
>: tal y de las entidades

(oherencia entre las

b) Ordenación de c 
tenido de los planes 
en cuenta, para efec 
respectivas competen 
los criterios de conc
riedad y subsidiariedí

c) Coordinación. Ldls 
neación del orden nacu 
territoriales, deberán garantizar que exista 
la debida armonía y 
actividades que realic|e4 para efectos de la 
formulación, ejecució 
planes de desarrollo;

d) Consistencia. Co 
estabilidad macroecor

,n y evaluación de sus

ija 31 fin de asegurar la 
(él lica y financiera, los 

planes de gasto deriva los de los planes de 
desarrollo deberán ser

galstos, de ingresos y de 
financiación de acuerde 
del programa financien 
de la programación í|nmciera para toda la

.ir

consistentes con las
proyecciones de otros

con las restricciones 
del sector público y,

lente con dicha esta-

público social. Para

economía que sea con 
bilidad;

e) Prioridad del gasti
asegurar la consolidarán progresiva del bie
nestar general y el ir ej iramiento de la cali
dad de la vida de la 
ración, aprobación y 
de desarrollo deberá oh 

ablación, en la elabo- 
jcución de los planes 
ervarse como criterio

especial, la satisfacción de las necesidades 
de la población y que el gasto público social

etenga prioridad sobr 
nación;

cualquier otra asig-

f) Continuidad. Con 31 fin de asegurar la 
p anes y proyectos que

,rr alio, las autoridades

a< uellos tengan cabal

real ejecución de los
se incluyan en el Pla|n Nacional y en los 
territoriales de Dessi.!
tanto del orden nacional como territorial 
propenderán porque 
culminación;

g) Participación. Ilutante 
discusión de los plam s de 
autoridades de planeac 
hagan efectivos los p¡robedimientos de parti
cipación ciudadana pre vistos en la presente 
ley;

el proceso de 
desarrollo, las 

ón velarán porque se

h) Sostenibilidad ambiental. Para posibi
litar un desarrollo stjpi leconómico en armo
nía con el medio nai ural, los planes de 
desarrollo deberán considerar en sus estra- 

pipyectos, criterios que 
los costos y beneficios 

icen a las actuales y

tegias, programas y ; 
les permitan estimar 
ambientales que gar^n’

ina adecuada oferta

;os de lo previsto en

d iban desarrollar acti
va leía un propósito co

futuras generaciones 
ambiental.

Parágrafo. Para efec ti
el literal b) de este articulo se entiende por: 

Concurrencia. Cuandp dos o más autori
dades de planeación 
vidades en conjunto 
mún, teniendo facultadas de distintos niveles, 
su actuación deberá 
rando la mayor eficiencia y respetándose 
mutuamente los fuerop 
cada una de ellas.

Subsidiariedad. A 
o cuando quiera qui

s ir oportuna y procu-

de competencia de

i ta de plan territorial 
i mbieren vacíos en el 

mismo, se aplicará eñ I 3 pertinente el nacio
nal, y aquél se interpretará y aplicará con- 

a las pautas generales de éste. Lo 
ocurrirá cuando 
respecto del

forme 
propio 
senten

las 
las

dichos vacíos se pre- 
an nacional o departa

mental, en cuyo caso :>odrá aplicarse en 
is planes previstos 

gobierno.
En el ejercicio de 
ia de planeación, 
actuarán colaborando 
órbita funcional con 

de aquellas tenga

los
enaspectos pertinentes* li 

los otros niveles de
Complementariedad. 

competencias en mate
respectivas autoridades 
con otras dentro de si 
el fin de que el desarrollo 
plena eficacia.

T II

El Plan Desarrollo.
CAPITULO

Nacional de

Contení lo del Plan Nacional
De c informidad con lo dis

puesto por el artículo 339 de la Constitución 

Artículo 49 
de Desarrollo.

Política, el Plan Nacional de Desarollo estará 
conformado por una parte general y un plan 
de inversiones de los organismos y entidades 
públicas del orden nacional.

Artículo 59 Contenido de la parte general 
del Plan. La parte general del Plan contendrá 
lo siguiente:

a) Los objetivos nacionales y sectoriales 
de la acción estatal a mediano y largo plazo 
según resulte del diagnóstico general de la 
economía y de sus principales sectores y 
grupos sociales;

b) Las metas nacionales y sectoriales de 
la acción estatal a mediano y largo plazo y 
los procedimientos y mecanismos generales 
para lograrlos;

c) Las estrategias y políticas en materia 
económica, social y ambiental que guiarán 
la acción del Gobierno para alcanzar los 
objetivos y metas que se hayan definido;

d) El señalamiento de las formas, medios 
e instrumentos de vinculación y armoniza
ción de la planeación nacional con la planea
ción sectorial, departamental, municipal, 
distrital y de las entidades territoriales 
indígenas; y de aquellas otras entidades 
territoriales que se constituyan en aplicación 
de las normas constitucionales vigentes.

Articulo 69 Contenido del plan de inversio
nes. El plan de inversiones de las entidades 
públicas del orden nacional incluirá princi
palmente:

a) La proyección de los recursos financie
ros disponibles para su ejecución y su armo
nización con los planes de gasto público;

b) La descripción de los principales pro
gramas con indicación de sus objetivos y 
metas, y los proyectos prioritarios de in
versión;

c) Los presupuestos plurianuales, mediante 
los cuales se proyectarán los costos de los 
programas más importantes de inversión 
pública contemplados en la parte general;

d) La especificación de los mecanismos 
idóneos para su ejecución.

Artículo 79 Presupuestos plurianuales. Se 
entiende por presupuestos plurianuales la 
proyección de los costos y fuentes de finan
ciación de los principales programas y pro
yectos de inversión pública, cuando éstos 
requieran para su ejecución más de una 
vigencia fiscal.

Cuando en un sector o sectores de inver
sión pública se hubiere iniciado la ejecución 
de proyectos de largo plazo, antes de ini
ciarse otros, se procurará que los primeros 
tengan garantizada la financiación hasta su 
culminación.

CAPITULO III

Autoridades nacionales de planeación.

Artículo 89 Autoridades y entidades nacio
nales de planeación. Son autoridades y enti
dades nacionales de planeación:

1. El Congreso de la República, quien 
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo.

2. El Presidente de la República, quien es 
el máximo orientador de la planeación na
cional.

3. El Consejo Nacional de Planeación.
4. El Consejo Nacional de Política Eco

nómica y Social.
5. El Departamento Nacional de Planea

ción, que ejercerá la Secretaría del Conpes y 
así mismo desarrollará las orientaciones de 
planeación impartidas por el Presidente de 
la República y coordinará el trabajo de 
formulación del Plan con los ministerios, 
departamentos administrativos, entidades 
territoriales, las regiones administrativas y 
de planificación.

6. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, quien velará por la consistencia de 
los aspectos presupuéstales del Plan con las 
leyes anuales del presupuesto.

7. Los demás ministerios y departamentos 
administrativos en su ámbito funcional, con
forme a las orientaciones de las autoridades 
precedentes.

Artículo 99 Consejo Nacional de Planeación. 
El Consejo Nacional de Planeación será con
vocado a conformarse por el Gobierno tan 
pronto como el proyecto del Plan haya sido 
presentado a consideración del Conpes, y 
estará integrado por aquellas personas desig
nadas por el Presidente de la República, de 
listas que le presenten las correspondientes 
autoridades y organizaciones, así:

1. En representación de las entidades 
territoriales, por cada región administrativa 
y de planificación que se organice en desa
rrollo de los artículos 306 y 307 de la Consti
tución Política, se designará un represen
tante por los departamentos y otro por los 
municipios y distritos, según ternas que pre
senten de común acuerdo los gobernadores 
y los alcaldes pertenecientes a la división 
geográfica respectiva.

2. Dos en representación de los sectores 
económicos, escogidos de ternas que elabo
rarán y presentarán las organizaciones 
nacionales jurídicamente reconocidas que 
agremien y asocien a los industriales, los 
productores agrarios, el comercio, las enti
dades financieras y aseguradoras y las em
presas y entidades de prestación de servicios.

3. Dos en representación de los sectores 
sociales, escogidos de ternas que elaborarán 
y presentarán las organizaciones nacionales 
jurídicamente reconocidas que agremien o 
asocien a los profesionales, campesinos, em
pleados, obreros, trabajadores independientes 
e informales.

4. Uno en representación del sector edu
cativo y cultural, escogido de terna que pre
senten las agremiaciones nacionales jurídi
camente reconocidas de las universidades, las 
organizaciones jurídicamente reconocidas que 
agrupen a nivel nacional instituciones de 
educación primaria y secundaria de carácter 
público o privado, las organizaciones nacio
nales legalmente constituidas cuyo objeto sea 
el desarrollo científico, técnico o cultural, y 
las organizaciones que agrupen a nivel nacio
nal los estudiantes universitarios.

5. Uno en representación del sector eco
lógico, escogido de terna que presenten las 
organizaciones jurídicamente reconocidas 
cuyo objeto sea la protección y defensa de 
los recursos naturales y el medio ambiente.

6. Uno en representación del sector comu
nitario, escogido de terna que presenten las 
agremiaciones nacionales de asociaciones 
comunitarias con personería jurídica.

7. Un representante de los indígenas y 
minorías étnicas, escogido de terna que pre
senten las organizaciones nacionales jurídi
camente reconocidas que los agrupen.

Parágrafo 19 Mientras se organizan las 
regiones administrativas y de planificación 
a que se refiere el numeral 19 del presente 
artículo, en representación de las entidades 
territoriales asistirán un gobernador y un 
alcalde escogido por cada uno de los cinco 
Corpes que hoy existen.

Artículo 10. Calidades y períodos. Para 
efectos de la designación por parte del Pre
sidente de la República de los integrantes 
del Consejo Nacional de Planeación, se ten
drán en cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios: el estar o haber estado vinculado 
a las actividades del respectivo sector o 
territorio y poseer conocimientos técnicos o 
experiencia en los asuntos del sector o región 
que se trate.

Los integrantes del Consejo Nacional de 
Planeación serán designados para un período 
de ocho años y la mitad de sus miembros 
será renovado cada cuatro años. En el evento 
en que el número de integrantes del Consejo 
sea impar, su número será renovado y corres
ponderá al que resulte de aproximar el cuo
ciente al número entero siguiente.
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Parágrafo. Para efectos de dar cumpli
miento a lo anterior, la renovación de la 
mitad de los miembros designados para 
conformar el primer Consejo Nacional de 
Planeación a partir de la vigencia de la 
presente ley se realizará a los cuatro años 
de haber sido designados, conforme a la 
determinación que tome el Gobierno Nacio
nal.

Artículo 11. Designación por parte del 
Presidente. Una vez que las organizaciones 
de las autoridades y sectores a que se refiere 
el artículo anterior presenten las ternas 
correspondientes a consideración del Presi
dente de la República, éste procederá a desig
nar los miembros del Consejo Nacional de 
Planeación siguiendo como criterio principal 
de designación, el previsto en el artículo 10 
de la presente ley. Si transcurrido un (1) 
mes desde la fecha en que hubiere sido con
vocado a conformarse el Consejo Nacional de 
Planeación, el Presidente de la República no 
hubiere recibido la totalidad de las ternas 
de candidatos, designará los que falten sin 
más requisitos que la observancia de los cri
terios de designación previstos en la Consti
tución y en la presente ley.

Artículo 12. Funciones del Consejo Nacio
nal de Planeación. Son funciones del Consejo 
Nacional de Planeación:

1. Analizar y discutir el proyecto del Plan 
Nacional de Desarrollo.

2. Organizar y coordinar una amplia dis
cusión nacional sobre el proyecto del Plan 
Nacional de Desarrollo, mediante reuniones 
con los Consejos Territoriales de Planeación 
en las cuales intervengan los sectores eco
nómicos, sociales, ecológicos, comunitarios y 
culturales, con el fin de garantizar eficaz
mente la participación ciudadana de acuerdo 
con el artículo 342 de la Constitución Polí
tica.

3. Absolver las consultas que, sobre el Plan 
Nacional de Desarrollo, formule el Gobierno 
Nacional o las demás autoridades de planea
ción durante la discusión del proyecto del 
Plan.

4. Formular recomendaciones a las demás 
autoridades y organismos de planeación sobre 
el contenido y la forma del Plan durante la 
discusión del proyecto.

5. Conceptuar sobre el proyecto del Plan 
de Desarrollo elaborado por el Gobierno.

CAPITULO IV

Procedimiento para la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 13. Proceso de elaboración. La ela
boración del proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo, que debe ser sometido por el 
Gobierno al Congreso de la República durante 
los seis meses siguientes a la iniciación del 
periodo presidencial, se adelantará conforme 
a las disposiciones de los artículos siguientes.

Artículo 14. Formulación inicial. Una vez 
elegido el Presidente de la República todas 
las dependencias de la administración y en 
particular, las autoridades de planeación, le 
prestarán el apoyo administrativo, técnico y 
de información que sea necesario para que 
adelante las gestiones indispensables para 
iniciar la formulación del Plan de Desarrollo.

Artículo 15. Coordinación de las labores de 
formulación. El Director del Departamento 
Nacional de Planeación, coordinará de con
formidad con las orientaciones impartidas 
por el Presidente de la República, las labores 
requeridas para continuar la formulación del 
Plan de Desarrollo, con los ministerios y las 
regiones administrativas de planificación que 
se organicen en desarrollo del artículo 306 y 
las regiones que se organicen como entidades 
territoriales en desarrollo del artículo 307 de 
la Constitución Política y con el Consejo 
Superior de la Judicatura a través de su Sala 
Administrativa.

Artículo 16. Participación activa de las en
tidades territoriales. Las autoridades nacio
nales de planeación y las entidades de plani
ficación regional que llegaren a constituirse, 
garantizarán la participación activa de las 
autoridades de planeación de las entidades 
territoriales en el proceso de elaboración del 
Plan.

Artículo 17. Presentación al Conpes. El 
Director del Departamento Nacional de Pla
neación presentará a consideración del 
Conpes el proyecto del Plan en forma integral 
o por elementos o componentes del mismo. 
El componente correspondiente al plan de 
inversiones deberá contar con el concepto 
previo relativo a las implicaciones fiscales del 
proyecto del Plan, emitido por el Consejo 
Superior de Política Fiscal, Confis. El 
Conpes aprobará finalmente un documento 
consolidado que contenga la totalidad de las 
partes del Plan, conforme a la Constitución 
y a la presente ley. Para estos efectos, el 
Conpes invitará a algunas de las sesiones a 
representantes de las regiones administra
tivas y de planificación o las organizaciones 
que hicieren sus veces mientras estas se 
constituyen y al Presidente del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Parágrafo. Cuando se organicen las regio
nes como entidades territoriales de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 307 de la Cons
titución, para las sesiones previstas en este 
artículo el Conpes podrá invitar a represen
tantes de las mismas.

Artículo 18. Concepto del Consejo Nacional 
de Planeación. El proyecto del Plan, como 
documento consolidado en sus diferentes 
componentes será sometido por el Presidente 
de la República a la consideración del Con
sejo Nacional de Planeación a más tardar el 
19 de diciembre, para análisis y discusión 
del mismo, para que rinda su concepto y 
formule las recomendaciones que considere 
convenientes, antes del 10 de enero. Si lle
gado el 10 de enero, el Consejo no se hubiere 
reunido o pronunciado sobre la totalidad o 
parte del proyecto del Plan, se considerará 
surtido ese requisito en esa fecha.

Artículo 19. Proyecto definitivo. Oída la 
opinión del Consejo, el Conpes efectuará las 
enmiendas que considere pertinentes luego 
de lo cual, el Gobierno a través del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público presen
tará el proyecto a consideración del Congreso 
de la República, a más tardar el 6 de febrero, 
para lo cual convocará a sesiones extraordi
narias.

CAPITULO V

Aprobación del Plan.

Artículo 20. Presentación y primer debate. 
El proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 
será presentado ante el Congreso de la Repú
blica y se le dará primer debate en las Comi
siones de Asuntos Económicos de ambas 
Cámaras en sesión conjunta, en un término 
improrrogable de dos meses.

Artículo 21. Segundo debate. Con base en 
el informe rendido en el primer debate, cada 
una de las Cámaras en sesión plenaria dis
cutirá y decidirá sobre el proyecto presen
tado en un término improrrogable de un mes.

Artículo 22. Modificaciones por parte del 
Congreso. En cualquier momento durante el 
trámite legislativo, el Congreso podrá intro
ducir modificaciones al Plan de Inversiones 
Públicas, siempre y cuando se mantenga el 
equilibrio financiero y la consistencia macro- 
económica. Para las modificaciones o la in
clusión de nuevos programas o proyectos de 
inversión, se requerirá aprobación por escrito 
del Gobierno Nacional por conducto del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y el 
Director del Departamento Nacional de Pla
neación.

Cuando las modificaciones se produzcan en 
desarrollo de las sesiones plenarias, no será 
necesario que el proyecto retorne a las Comi
siones pero se requerirá siempre la aproba
ción de la otya Cámara. En caso de que esta 
última no lasj apruebe, o le introduzca modi
ficaciones, se nombrará una Comisión Acci
dental integrada por miembros de ambas 
Cámaras que dirimirá el desacuerdo y some
terá nuevamente el texto a aprobación en la 
plenaria correspondiente. En ningún caso el 
trámite de lás modificaciones ampliará el 
término para decidir.

Artículo 23. Modificaciones por parte del 
Gobierno Nacional. En cualquier momento 
durante el trámite legislativo, el Gobierno 
Nacional podrá introducir modificaciones a 
cualquiera de las partes del Plan Nacional 
de Desarrollo. Si se trata de modificaciones 
al Plan de Inversiones Públicas, se obser
varán las mismas disposiciones previstas en 
el artículo precedente, en lo pertinente.

Artículo 24. Participación del Director del 
Departamento Nacional de Planeación. El 
Director del Departamento Nacional de Pla
neación asesorará al Congreso en el análisis 
del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 
y llevará la vocería del Gobierno ante las 
Comisiones de Asuntos Económicos, cuando 
el Presidente así se lo encomiende. Para tal 
fin asistirá a las Comisiones Constitucionales 
con el objeto de suministrar los informes, 
datos y explicaciones, que sean indispensa
bles.

Artículo 25. Aprobación del Plan por de
creto. Si el Congreso Nacional no aprueba el 
Plan Nacional de Inversiones Públicas en el 
término de tras meses señalado por la Consti
tución, el Gobierno podrá poner en vigencia, 
mediante decreto con fuerza de ley, el pro
yecto presentado por éste.

CAPITULO VI

Ejecución del Plan.

Artículo 26. Planes de acción. Con base en 
el Plan Nacional de Desarrollo aprobado, 
cada uno de los organismos públicos de todo 
orden a los que se aplica esta ley preparará 
su correspondiente plan de acción.

Artículo 27. Banco Nacional de Programas 
y Proyectos. El Banco Nacional de Programas 
y Proyectos es un instrumento del sistema de 
información para la planeación que registra 
los programas y proyectos viables técnica y 
socioeconómicamente susceptibles de finan
ciación con recursos del Presupuesto General 
de la Nación.

Artículo 28. Armonización y sujeción de los 
presupuestos oficiales al Plan. Con el fin de 
garantizar la debida coherencia y armoniza
ción entre la formulación presupuestal y el 
Plan Nacional de Desarrollo, se observarán 
en lo pertinente las reglas previstas para el 
efecto por la Ley Orgánica del Presupuesto.

CAPITULO VII

Evaluación del Plan.

Artículo 29. Evaluación. Corresponde al 
Departamento Nacional de Planeación, en su 
condición de entidad nacional de planeación, 
diseñar y organizar los sistemas de evalua
ción de gestión y de resultados de la admi
nistración, tanto en lo relacionado con polí
ticas como con proyectos de inversión, y 
señalar los responsables, términos, y condi
ciones para realizar la evaluación. Dichos 
sistemas tendrán en cuenta el complimiento 
de las metas, la cobertura y calidad de los 
servicios y los costos unitarios y establecerán 
los procedimientos y obligaciones para el 
suministro de la información por parte de 
las entidades.

De acuerdo con la organización del siste
ma, las principales entidades ejecutoras 
desarrollarán s|is propios sistemas de evalúa-
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aqional de Planea- 
manera selectiva,

1 ¡i evaluación de 
cualquier entidad

cíón, y el Departamento N¡ 
ción podrá efectuar de 
directa o indirectamente, 
programas y proyectos de 
nacional o territorial respor sable.

Parágrafo. Por lo men 
el Conpes se reunirá cc 
considerar y analizar las 
zadas conforme a este artícelo por los orga
nismos y entidades respi 
Departamento Nacional 
como los informes de este de 
la gestión y el seguimiento

v:ii

>s una vez al año, 
n ¡ el propósito de 
evaluaciones reali-

;ables y por el 
Planeación, asíe

jartamento sobre
del Plan.

CAPITULO

de
Los
las

planes de des arrollo 
entidades ter •itoriales.

Contenido d; los planes de 
territoriales. Los 
mtidades territo- 

por una parte

30.
de las entidad'

no y largo plazo, en los té:

Concejos Distri-

veces, siguiendo 
establecidos en la

Artículo 
desarrollo 
planes de desarrollo de la| 
ríales estarán conformad 
estratégica y un plan de inversiones a media

mos y condiciones 
que de manera general regla nenten las Asam
bleas Departamentales y los 
tales y Municipales o las a utoridades admi
nistrativas que hicieren ajus 
los criterios de formulación 
presente ley.

Artículo 31. Alcance de 
las entidades territoriales 
territoriales tienen autoiío mía 
de planeación del desarn lio económico y 
social, en el marco de las 
cursos y responsabilidades, 
buido la Constitución y

a planeación en
Las entidades 

en materia

competencias, re- 
que les ha atri- 
ley.

CAPITULO x
Autoridades territoriales de planeación.

Autoridades 
los niveles

y entidades de 
territoriales. Son 
planeación en las

de la estructura

aplicación de las 
( ue autoricen su

Artículo 32.
planeación en 
autoridades y entidades de 
entidades territoriales:

1. El Alcalde o Gobertií.dor, que será el 
máximo orientador de la planeación en la 
respectiva entidad territorú .1.

2. Las Asambleas Depar ;amentales y los 
Concejos Municipales o Distritales respecti
vamente.

3. El Consejo de Gobieri.o Municipal, De
partamental o Distrital, o acuellas dependen
cias equivalentes dentro „____
administrativa de las entii ades territoriales 
que llegaren a surgir eh 
normas constitucionales 
creación.

4. La Secretaría, Departamento Adminis
trativo u Oficina de Piar eación que desa
rrollará las orientaciones < e planeación im
partidas por el Alcalde o 
y coordinará técnicament 
formulación del Plan con
Departamentos Administrativos, y las enti
dades descentralizadas 
cionales que operen en

5. Los Consejos Terrino] 
ción.

6. Las Secretarías, depí 
nistrativos u oficinas efip 
respectiva órbita funciona].

Parágrafo 19 De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 344 d : la Carta, entién
dase por organismos depár amentales de pla-

É’ 
T4,e

obernador, dirigirá 
; el trabajo de 
las Secretarías y

dej artamentales 
la jurisdicción.

na-

iales de Planea-

rtamentos admi- 
¡cializadas, en su

mtes secretarías,neación las correspondí 
departamentos administra’ ivos u oficinas de 
planeación o las dependjei j ‘ 
sus veces.

Parágrafo 29 Si surgien 
territoriales, las depende 
su estructura se creen y 
las citadas en el preser 
el mismo carácter funcioñc 
de aquéllas.

Artículo 33. Consejos Te rritoriales de Pla
neación. Los Consejos de

cías que hicieren

jei nuevas entidades 
¡ni ias que dentro de 

s san equivalentes a 
te artículo, tendrán 

1 anotado respecto 

•ritoriales de Pla-

neación del orden departamental, distrital o 
municipal, estarán integrados por las per
sonas que designe el Gobernador o el Alcalde 
respectivamente, de las ternas que presenten 
las correspondientes autoridades y organiza
ciones, de acuerdo con la composición que 
definan ias Asambleas o Concejos, según sea 
el caso.

Los Consejos Territoriales de las nuevas 
categorías de entidades territoriales que se 
creen en desarrollo de la Constitución vigen
te, estarán integrados por las personas que 
designe su máxima autoridad administrativa, 
de las ternas que presenten las correspon
dientes autoridades y organizaciones, de 
acuerdo con la composición que definan los 
organismos que fueren equivalentes a las 
corporaciones administrativas de elección 
popular existentes en los departamentos o 
municipios.

Artículo 34. Funciones de los Consejos Te
rritoriales de Planeación. Son funciones de 
los Consejos Territoriales de Planeación las 
mismas definidas para el Consejo Nacional, 
en cuanto sean compatibles.

Parágrafo. La dependencia de planeación 
de la correspondiente entidad territorial pres
tará al respectivo Consejo, el apoyo adminis
trativo y logístico que sea indispensable para 
su funcionamiento.

CAPITULO X

Procedimientos para los planes 
territoriales de desarrollo.

Articulo 35. En materia de elaboración, 
aprobación, ejecución y evaluación de los 
planes de desarrollo de las entidades terri
toriales, se aplicarán, en cuanto sean compa
tibles, las mismas reglas previstas en esta 
ley para el Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 36. Para los efectos del procedi
miento correspondiente, se entiende que:

a) En lugar del Departamento Nacional de 
Planeación actuará la secretaría, departa
mento administrativo u oficina de planeación 
de la entidad territorial o la dependencia que 
haga sus veces;

b) En lugar del Conpes, actuará el Con
sejo de Gobierno; en lugar del Consejo Na
cional de Planeación lo hará el respectivo 
Consejo Territorial de Planeación que se 
organice en desarrollo de lo dispuesto por la 
presente ley;

c) En lugar del Congreso, la Asamblea o 
Concejo correspondiente.

Parágrafo. Si llegaren a surgir nuevas cate
gorías de entidades territoriales en desarrollo 
de las normas constitucionales vigentes, lo 
previsto en este artículo se aplicará a las 
dependencias u organismos equivalentes a 
los citados en los literales a), b) y c) del 
mismo.

Artículo 37. Los planes de las entidades 
territoriales se adoptarán con el fin de garan
tizar el uso eficiente de los recursos y el 
desempeño adecuado de sus funciones. La 
concertación de que trata el artículo 339 de 
la Constitución procederá cuando se trate 
de programas y proyectos de responsabilidad 
compartida entre la Nación y las entidades 
territoriales, o que deban ser objeto de co
financiación.

Artículo 38. Elaboración. Para efectos de 
la elaboración del proyecto de Plan, se obser
varán en cuanto sean compatibles las nor
mas previstas para el Plan Nacional, sin 
embargo deberá tenerse especialmente en 
cuenta lo siguiente:

1. El Alcalde o Gobernador elegido impar
tirá las orientaciones para la elaboración de 
los planes de desarrollo conforme al progra
ma presentado al inscribirse como candidato.

2. Una vez elegido el Alcalde o Gobernador 
respectivo, todas las dependencias de la admi
nistración territorial y en particular, las 
autoridades y organismos de planeación, de

berán prestarle a los candidatos electos y a 
las personas que éstos designen para el efecto, 
todo el apoyo administrativo, técnico y de 
información que sea necesario para la elabo
ración del Plan.

3. El Alcalde o Gobernador, presentará por 
conducto del secretario de planeación o jefe 
de la oficina que haga sus veces en la respec
tiva entidad territorial, a consideración del 
Consejo de Gobierno o el cuerpo que haga 
sus veces, el proyecto del Plan en forma inte
gral o por elementos o componentes del mis
mo. Dicho Consejo de Gobierno aprobará 
finalmente un documento consolidado que 
contenga la totalidad de las partes del Plan, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
posesión del respectivo Alcalde o Gobernador 
conforme a la Constitución Política y a las 
disposiciones de la presente ley.

4. Simultáneamente a la presentación del 
proyecto de Plan a consideración del Consejo 
de Gobierno o el cuerpo que haga sus veces, 
la respectiva administración territorial con
vocará a constituirse al Consejo Territorial 
de Planeación.

5. El proyecto de Plan como documento 
consolidado, será presentado por el Alcalde 
o Gobernador a consideración de los Consejos 
Territoriales de Planeación, a más tardar 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
fecha de su posesión, para análisis y discu
sión del mismo y con el propósito de que 
rinda su concepto y formule las recomenda
ciones que considere convenientes.

6. El respectivo Consejo Territorial de Pla
neación deberá realizar su labor antes de 
transcurrido un (1) mes contado desde la 
fecha en que el Alcalde o Gobernador de la 
entidad territorial respectiva haya presen
tado ante dicho Consejo el documento con
solidado del respectivo proyecto de Plan.

Si transcurriere dicho mes sin que el res
pectivo Consejo Territorial de Planeación se 
hubiere reunido o pronunciado sobre la tota
lidad o parte del proyecto de Plan, se consi
derará surtido el requisito en esa fecha.

Tanto los Consejos Territoriales de Planea
ción como los Concejos y Asambleas, verifi
carán la correspondencia de los planes con 
los programas de gobierno que hayan sido 
registros al momento de la inscripción como 
candidato, por el Alcalde o Gobernador electo.

Articulo 39. Aprobación. Los planes serán 
sometidos a la consideración de la Asamblea 
o Concejo dentro de los primeros tres (3) 
meses del respectivo periodo del Gobernador 
o Alcalde para su aprobación. La Asamblea o 
Concejo deberá decidir sobre los planes den
tro del mes siguiente a su presentación y si 
transcurriere ese lapso sin adoptar decisión 
alguna, el Gobernador o Alcalde podrá adop
tarlos mediante decreto. Para estos efectos 
y si a ello hubiere lugar, el respectivo Gober
nador o Alcalde convocará a sesiones extra
ordinarias a la correspondiente Asamblea o 
Concejo. Toda modificación que pretenda 
introducir la Asamblea o Concejo, debe con
tar con la aceptación previa y por escrito 
del Gobernador o Alcalde, según sea el caso.

Articulo 40. Planes de acción en las enti
dades territoriales. Con base en los planes 
de desarrollo departamentales, municipales 
o distritales aprobados por los correspon
dientes Concejos o Asambleas, cada una de 
dichas entidades territoriales preparará su 
correspondiente plan de acción y lo someterá 
a la aprobación del respectivo Consejo de 
Gobierno departamental, distrital o muni
cipal. En el caso de los sectores financiados 
con transferencias nacionales, especialmente 
educación y salud, estos planes deberán ajus
tarse a las normas legales establecidas para 
dichas transferencias.

Para el caso de los municipios, además de 
los planes de desarrollo regulados por la pre
sente ley, contarán con un plan de ordena
miento urbano que se regirá por las dispo
siciones especiales sobre la materia.
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Artículo 41. Evaluación. Corresponde a los 
organismos departamentales de planeación 
efectuar la evaluación de gestión y resul
tados de los planes y programas de desarrollo 
e inversión tanto del respectivo departamen
to, como de los municipios de su jurisdicción.

Artículo 42. Informe del Gobernador o Al
calde. El Gobernador o Alcalde presentará 
informe anual de la ejecución de los planes 
a la respectiva Asamblea o Concejo o la 
autoridad administrativa que hiciere sus ve
ces en los otros tipos de entidades territo
riales que llegaren a crearse.

Artículo 43. Armonización con los presu
puestos. En los presupuestos anuales se deben 
reflejar los presupuestos plurianuales de in
versión. Las Asambleas y Concejos definirán 
los procedimientos a través de los cuales los 
planes territoriales serán armonizados con los 
respectivos presupuestos.

Artículo 44. Ajustes de los planes. Los pla
nes de las entidades territoriales de los diver
sos niveles, entre sí y con respecto al Plan 
Nacional, tendrán en cuenta las políticas, 
estrategias y programas que son de interés 
mutuo y le dan coherencia a las acciones 
gubernamentales. Si durante la vigencia del 
Plan de las entidades territoriales se esta
blecen nuevos planes en las entidades de más 
amplia jurisdicción, el respectivo mandatario 
podrá presentar, para aprobación de la Asam
blea o Concejo ajustes a sus presupuestos 
plurianuales de inversiones para hacerlo con
sistente con aquellos.

Artículo 45. Los procedimientos para la ela
boración, aprobación, ejecución y evaluación 
de los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales que se llegaren a organizar en 
desarrollo de las normas constitucionales que 
autorizan su creación, se aplicarán en rela
ción con las dependencias, oficinas y orga
nismos que sean equivalentes a los que 
pertenecen a la estructura de las entidades 
territoriales ya existentes, y a los cuales esta 
ley otorga competencias en materia de pla
neación.

CAPITULO XI

Las regiones de planificación.

Artículo 46. Funciones especiales de las 
regiones de planificación en relación con el 
Plan de Desarrollo. Corresponderá a las re
giones de planificación legalmente existentes 
a la fecha de vigencia de esta ley, contribuir 
a que haya la debida coherencia y articula
ción entre la planeación nacional y la de 
las entidades territoriales, así como promo
ver y preparar planes y programas que sean 
de interés mutuo de la Nación y de los depar
tamentos, asesorar técnica y administra
tivamente a las oficinas de planeación 
departamentales y apoyar los procesos de 
descentralización.

Parágrafo. Las funciones y competencias 
de las regiones de planificación a las cuales 
se refiere esta ley, serán asumidas por las 
regiones administrativas y de planificación 
que se organicen en desarrollo del artículo 
306 de la Constitución Política.

CAPITULO XII

Disposiciones generales.

Artículo 47. Los Planes de Desarrollo y la 
capacidad de pago. Para los efectos previstos 
en el artículo 364 de la Constitución Política 
y como criterio de armonización entre los 
presupuestos oficiales y el Plan Nacional de 
Desarrollo, se entiende como capacidad de 
pago de las entidades territoriales, así como 
de las entidades descentralizadas tanto del 
orden nacional como territorial, el 50% del 
valor presente del ahorro disponible que 
resulte durante la vigencia del crédito que 
se proyecte contratar. Para estos efectos se 
entiende por ahorro disponible, el valor re

sultante de la diferencia entra los ingresos 
corrientes de dichas entidades incluidas las 
transferencias y, los pagos que deban efec
tuarse por concepto de gastos de funciona
miento, servicio de la deuda e inversiones que 
sean de prioritaria realización por razones de 
orden legal, contractual o de conveniencia 
según el caso. Para estos mismos efectos, 
entiéndese por endeudamiento interno y ex
terno aquellas operaciones de crédito público 
a las que hace referencia el estatuto para la 
contratación de la administración pública.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Departamento Nacional de Planeación 
fijarán los criterios que se deberán utilizar 
en las proyecciones de ingresos y gastos y 
en el cálculo del valor presente.

La capacidad de pago de la Nación será 
determinada por el Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y deberá ser tenida en cuenta al mo
mento de definirse los aspectos de finan
ciación contemplados en el Plan Nacional de 
Desarrollo. La determinación de dicha capa
cidad de pago se efectuará teniendo en cuenta 
criterios tales como el crecimiento económico, 
la situación fiscal, cambiaría y monetaria del 
país.

Parágrafo. Los límites previstos en este 
artículo no serán aplicables a operaciones de 
crédito que dentro del giro ordinario de sus 
negocios, realicen aquellas entidades públi
cas organizadas como instituciones finan
cieras o aquellas que hayan sido autorizadas 
para operar como tales.

Para créditos destinados a mantener la 
regularidad de los pagos, la capacidad de 
pago estará determinada por el 10% de los 
ingresos corrientes presupuéstales en la res
pectiva vigencia. Las cuantías amortizadas 
de estos créditos generarán disponibilidades 
para nuevas contrataciones.

Artículo 48. Apoyo técnico y administrativo. 
Para los efectos de los procesos de planeación 
de que trata la presente ley, asignase las 
siguientes responsabilidades de apoyo técnico 
y administrativo:

1. El Departamento Administrativo Nacio
nal de Estadística, DAÑE, de acuerdo con el 
Departamento Nacional de Planeación y los 
organismos de planeación departamentales y 
municipales, establecerá un sistema de infor
mación que permita elaborar diagnósticos y 
realizar labores de seguimiento, evaluación 
y control de los planes de desarrollo por parte 
de las entidades nacionales o territoriales de 
planeación.

2. El Departamento Nacional de Planea
ción, organizará y pondrá en funcionamiento 
un sistema de evaluación posterior del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los planes de 
las entidades territoriales, que será coordi
nado, dirigido y orientado por el mismo 
departamento.

3. Las entidades territoriales, a través de 
sus organismos de planeación, organizarán y 
pondrán en funcionamiento bancos territo
riales de programas y proyectos. El Departa
mento Nacional de Planeación organizará las 
metodologías, criterios y procedimientos que 
permitan integrar una red nacional de ban
cos de programas y proyectos, de acuerdo con 
lo que se disponga en el reglamento.

Artículo 49. Adecuación institucional. Para 
los efectos de la presente ley, de conformidad 
con el numeral 10 del artículo 150 de la 
Constitución Política, confiérense facultades 
extraordinarias al Presidente de la Repú
blica, por el término de seis meses contados 
a partir de la fecha de vigencia de la pre
sente ley, para que reforme la estructura y 
funciones del Departamento Nacional de 
Planeación.

Artículo 50. Régimen de transición de los 
Corpes. La ley que reglamente los artículos 
306 y 307 establecerá la organización, funcio
nes y recursos de las regiones. Los Consejos 
Regionales de Planificación, creados por las 

disposiciones legales, promoverán dentro del 
término de un año la organización de regio
nes de que trata el artículo 306 de la Consti
tución. Concluido dicho término la organiza
ción administrativa y financiera de los 
actuales Consejos Regionales de Planificación, 
Corpes, dejará de existir.

Artículo 51. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de lá fecha de su promulgación.

Rudolf Hommes Rodríguez.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores:

Dentro de las modificaciones formuladas 
por la Carta Política de 1991, en lo referente 
a lo económico y de la hacienda pública, una 
de las más importantes y significativas in
novaciones es, sin lugar a dudas, la reorga
nización del régimen de la planeación eco
nómica y social que aunque ya desde la 
Reforma de 1968 se elevó a rango constitu
cional, hasta la fecha no había podido tener 
una real operancia.

La Carta Fundamental en su Titulo XII 
Capítulo 2 establece las normas relativas al 
contenido y las partes esenciales del Plan 
Nacional de Desarrollo, dentro de las cuales 
se observan entre otras, la obligación para el 
Gobierno de elaborarlo, la forma como habrá 
de integrarse el Consejo Nacional de Pla
neación, al que corresponderá el delicado 
deber de discutirlo y conceptuarlo y, la obli
gación a cargo del Presidente de la República 
de presentarlo a consideración del Congreso 
para su aprobación dentro de los seis meses 
siguientes a la iniciación del período presi
dencial respectivo, lo cual, como es obvio sólo 
podrá ocurrir a partir del 7 de agosto de 1994. 
Igualmente la Constitución Política ha seña
lado algunas reglas generales sobre la manera 
como debe ser presentado el Plan al Con
greso de la República, para su posterior dis
cusión y aprobación.

Quiso de otra parte el constituyente, y he 
aquí lo definitivo para que la planeación 
pueda ser una realidad, que fuera materia de 
una ley orgánica especial, todo lo relacionado 
con la expedición de los procedimientos de 
elaboración, aprobación y ejecución de los 
planes de desarrollo, así como los mecanis
mos apropiados para la armonización y suje
ción de los presupuestos oficiales a dichos 
procedimientos. Dicha ley orgánica deberá 
además, determinar la organización y fun
ciones del Consejo Nacional de Planeación y 
los Consejos Territoriales, así como la forma 
de asegurar la participación ciudadana en la 
discusión de los planes de desarrollo.

Aún cuando las disposiciones de dicha ley 
orgánica no alcanzarán a regir para la pre
sente administración, sin embargo, el Go
bierno Nacional ha estimado pertinente que 
el honorable Congreso de la República se 
ocupe de su estudio detallado y urgente, a 
fin de garantizar la existencia del instru
mento legislativo que desarrolle los mandatos 
constitucionales sobre la materia y además 
contenga los procedimientos indispensables 
para que el país pueda disponer de un Plan 
Nacional de Desarrollo a partir al menos, del 
próximo Gobierno.

El contenido del proyecto que presentamos 
a la consideración del honorable Congreso 
obedece a las orientaciones y criterios que se 
explican a continuación.

1. Las autoridades de planeación.

Con el fin de organizar debidamente el sis
tema de planeación tanto en el orden nacio
nal como en las entidades territoriales, y 
teniendo en cujenta que la misma Constitu
ción ordena quj la elaboración del Plan por 
parte del Gobierno se realice con la partici
pación activa de las autoridades de planea
ción, el proyecto las identifica y define clara
mente.
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En el orden nacional, la pi imera autoridad 
de planeación es. el Corigi eso como una 
expresión máxima del prime: pal instrumento 
de la democracia, cual es el f rro del Congreso 
de la República, en cuyo Is ¡no se debate y 
aprueba el proyecto del Pé a.n Nacional de 
Desarrollo. A nivel adrpi íistrativo están 
obviamente encabezadas |p< r el Presidente 
de la República, en su comd ción de máximo 
orientador de la planeación.; Es en razón de 
ese carácter que desde el piiiimo momento en 
que el Presidente es elegido, debe organizar 
un grupo de trabajo que, en su nombre, ade
lante todas las gestiones inc ispensables para 
iniciar la formulación del lian Nacional de 
Desarrollo, el cual habrá de contar con todo 
el apoyo administrativo, técñico y de infor
mación que sea indispen^at le, por parte de 
las dependencias de la aijn inistración y de 
las autoridades y organis|m Ds de planeación 
del país.

De otra parte, es el Presic ente de la Repú
blica quien debe impartir al Director del 
Departamento de Planeació i, las orientacio
nes esenciales para la elaboración del Plan; 
designar a los integrantes del Consejo Na
cional de Planeación y, en g eneral dirigir por 
conducto de las autoridadés pertinentes todas 
las actividades relacionadas con la discusión 
y aprobación del Plan, su ejecución y eva
luación.

La ley proyectada reconoce también al 
Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, Conpes, organismo [q le históricamente 
ha demostrado su eficacia <n todo cuanto se 
refiere a la conducción de las orientaciones 
económico-sociales del Ge bierno, como el 
cuerpo que debe asumir la función de apro
bar el proyecto de Plan Napi mal de Desarrollo 
antes de ser sometido por e Presidente de la 
República a la consideráci in del honorable 
Congreso.

Durante este mismo trámlit; aprobatorio ante 
el Conpes, el proyecto de flan deberá some
terse a un concepto previo impartido por el 
Confis, con el propósito fie que se pronuncie 
sobre las implicaciones jéis jales del mismo. 
Con todo esto se busca ase¡ :urar que los pro
yectos que formen parte je el Plan que va a 
ser sometido a considerac ón del honorable 
Congreso, cuenten con un¡ i base real desde 
el punto de vista financiero y presupuestal 
a partir de la cual se dispo iga de un criterio 
claro para proceder a su i lebate y posterior 
aprobación.

De igual manera, en armonía con las fun
ciones que legalmente le < orresponden, pero 
perfeccionando y delimips ndo aún más su 
papel en el campo de la planeación de me
diano y largo plazo, al De] artamento Nacio
nal de Planeación es aí| ]ue corresponderá 
dar el debido cumplimien o de las orienta
ciones presidenciales en est i materia y deberá 
encargarse no solamente l de coordinar las 
labores propias de la fori rulación del Plan 
con todo el conjunto dé la administración 
central y descentralizaba y con todas las 
entidades territoriales y 1 is regiones admi
nistrativas y de planifi<pa< ión, sino también 
del debido funcionamiento del Consejo Na
cional de Planeación, la [asesoría e informa
ción indispensables para el análisis y dis
cusión del proyecto en [e seno del órgano 
legislativo, y todas las j í ctividades que el 
mismo precisa en mateará de ejecución del 
Plan, de armonización y srjeción a él de los 
presupuestos oficiales, y de evaluación del 
mismo.

Sin embargo, la ley no concentra toda la 
gestión de la planeación [ e a el Departamento 
Nacional de Planeaciór, sino que atribuye 
específicas responsabilice ac es en ese campo a 
todos los ministerios y de lartamentos admi
nistrativos, en desarrollo de las cuales les 
corresponde preparar l(j)s planes de acción 
para programar, conforijn > al Plan, el gasto 
público de cada sector En lo que respecta 
concretamente al Minií tcrio de Hacienda y 

Crédito Público, su intervención es central en 
todo lo que concierne a la consistencia de los 
aspectos presupuéstales del Plan con las leyes 
anuales del presupuesto, particularmente en 
lo relativo ai trámite de las modificaciones 
que puede tener el proyecto durante la inclu
sión de los programas y proyectos del Plan 
de Inversiones de las entidades públicas del 
orden nacional en el proyecto de presupuesto 
anual. Adicionalmente es al que compete pre
sentar a consideración del Congreso de la 
República el proyecto de Plan y participar en 
los debates del mismo.

Tratándose del Consejo Nacional de Pla
neación, creado por el artículo 340 de la 
Carta como cuerpo consultivo del Gobierno y 
foro para la discusión del Plan Nacional de 
Desarrollo, la ley establece los criterios bási
cos que el constituyente definió en lo relativo 
a su integración y funciones. En efecto, su 
composición incluye representantes de los 
sectores económicos, sociales, ecológicos, co
munitario, educativo y cultural, e indígena 
y de minorías étnicas, promoviendo simultá
neamente su organización. Igualmente se 
otorga participación a las entidades territo
riales como municipios, distritos y departa
mentos, sin desconocer la intervención de las 
regiones administrativas y de planificación 
que se habrán de organizar en desarrollo de 
los artículos 306 y 307 de la Constitución 
Política. En lo que dice relación a las fun
ciones del Consejo, se precisa su carácter 
consultivo pero otorgándole capacidad am
plia y definida para discutir, analizar, formu
lar recomendaciones, absolver consultas, or
ganizar y coordinar la discusión nacional y, 
sobre todo, para dar concepto sobre el Plan, 
tal y como lo dispone el artículo 341 del 
Estatuto Fundamental.

2. Contenido y naturaleza del Plan 
Nacional de Desarrollo.

Aún cuando la Constitución fue suficiente
mente explícita en la determinación del 
contenido del Plan Nacional de Desarrollo, la 
ley suministra importantes precisiones sobre 
el alcance y significación de cada uno de 
sus dos grandes componentes.

En lo que respecta a la parte general, se 
prevé que debe contemplar los objetivos y 
metas nacionales y sectoriales, las políticas 
y estrategias macroeconómicas que permitan 
realizarlos, los programas que los materia
licen, teniendo en cuenta la necesaria distri
bución de competencias entre la Nación y 
las entidades territoriales y la aplicación de 
los principios de concurrencia, subsidiariedad 
y complementariedad entre ellas.

En lo referente al Plan de Inversiones de 
las entidades públicas del orden nacional, 
cuya importancia radica en que es de forzosa 
adopción mediante la expedición de la res
pectiva ley, y en que dicha ley tiene el carác
ter de preferente sobre las restantes leyes; 
regula aspectos tales como la debida identi
ficación de los programas y los principales 
proyectos de inversión pública, la proyección 
de los recursos financieros para su ejecución, 
la consistencia macroeconómica y financiera 
de los mismos, y los mecanismos idóneos para 
su realización.

Esa especialísima naturaleza del Plan Na
cional de Inversiones como ley de carácter 
preferente frente a las demás, se concreta en 
las normas sobre armonización y sujeción de 
los presupuestos oficiales al Plan, de tal 
manera que, como lo expresa la Constitución, 
no sea indispensable la expedición de leyes 
posteriores para la ejecución del Plan. Ade
más, como ya se advirtió, el Plan Plurianual 
debe contener los sistemas y procedimientos 
que' garanticen su eficacia, a fin de que 
existan desde el momento mismo de su 
adopción los instrumentos suficientes para 
su desarrollo.

3. Procedimientos para la elaboración, 
adopción y ejecución del Plan.

Siendo esta materia uno de los principales 
aspectos contemplados por la ley orgánica, 
se ha querido establecer con la mayor clari
dad posible la secuencia del proceso de 
formulación, preparación y presentación del 
proyecto de Plan Nacional de Desarrollo por 
parte del Gobierno Nacional. Inclusive, se 
han señalado plazos preelusivos, y se han 
definido los momentos y las formas precisas 
para la intervención de las distintas auto
ridades de planeación, especialmente de 
Gobierno Nacional, el Conpes, el Consejo 
Nacional de Planeación y en general la parti
cipación de los distintos sectores dentro de 
dicho proceso, incluidos el Consejo Superior 
de la Judicatura y el mismo Congreso de la 
República. Lo propio se hizo en lo tocante a 
las entidades territoriales y las regiones 
administrativas y de planificación. El proce
dimiento concluye con la presentación del 
proyecto definitivo del Plan al Congreso de 
la República, a fin de que sea analizado pol
las Comisiones de Asuntos Económicos de 
ambas Cámaras, siendo necesario contemplar 
para estos efectos la convocatoria a sesiones 
extraordinarias, pues en la época prevista la 
legislatura ordinaria estaría en período de 
receso.

El trámite legislativo quedó compuesto por 
dos debates asi: uno en Comisiones de Asun
tos Económicos de ambas Cámaras, en sesión 
conjunta, y el segundo debate en la sesión 
plenaria de cada Camara. Las Comisiones 
Conjuntas disponen de un lapso improrro
gable de dos meses para tramitar el primer 
debate del proyecto de ley del Plan, y las 
respectivas plenarias de un mes. Si después 
de presentado el proyecto de ley transcurre 
el término de tres meses que señala la Cons
titución Política, sin que el Congreso de la 
República haya tomado decisión alguna .sobre 
el Plan Nacional de Inversiones Públicas, el 
Gobierno Nacional adquiere competencia 
para adoptarlo mediante decreto con fuerza 
de ley. En desarrollo del trámite legislativo 
es posible introducir modificaciones por ini
ciativa del Congreso o del Gobierno, pero 
siempre sometidas a reglas orientadas a 
garantizar el equilibrio financiero. En las 
discusiones se atribuye al Director del Depar
tamento Nacional de Planeación la función 
de asesorar al Congreso en el análisis del 
proyecto y podrá llevar la vocería del Go
bierno en las Comisiones cuando el Presi
dente así se lo encomiende, sin perjuicio de 
la intervención de los Ministros en lo relativo 
a su correspondiente sector.

La ejecución del Plan está fundamental
mente estructurada alrededor de planes de 
acción que deben preparar cada uno de los 
ministerios y departamentos administrativos. 
Esos planes contendrán la programación del 
gasto público correspondiente a cada sector. 
Forma también parte de las reglas sobre eje
cución, el sistema para garantizar que los 
presupuestos oficiales se sujeten a las previ
siones del Plan Nacional de Inversiones y 
sean armónicos con él para lo cual se obser
varán en lo pertinente las reglas previstas 
para el efecto por la Ley Orgánica del Pre
supuesto.

4. La evaluación del Plan.

Un lugar destacado dentro de la estructura 
de la ley orgánica, le corresponde a las dispo
siciones previstas para la evaluación del Plan, 
a tono con las orientaciones de la Carta en 
materia de principios de eficiencia y eficacia 
y de apreciación ex-post de la gestión pública.

En ese contexto y como desarrollo de la 
previsión constitucional respectiva, se designa 
al Departamento Nacional de Planeación 
como entidad nacional de planeación compe
tente para diseñar y organizar los sistemas 
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de evaluación de gestión y de resultados de 
la administración, en el entendido de que su 
labor se realizará sobre la base de regla
mentos generales, de tal manera que sean 
las entidades ejecutoras las que directamente 
realicen la evaluación, sin perjuicio de la 
evaluación selectiva que podría hacer el pro
pio Departamento, según lo dispone la propia 
Carta Fundamental.

El esquema de evaluación se consolida con 
la participación anual del Conpes que por lo 
menos una vez al año deberá reunirse con el 
propósito de considerar y analizar las eva
luaciones efectuadas por los organismos y 
entidades responsables y en particular por 
el Departamento Nacional de Planeación.

Además, la evaluación está sometida a 
pautas que la ley precisa, que tienen que ver 
con las competencias que sobre la materia 
corresponden al Departamento Nacional de 
Planeación, a los ministerios a través de sus 
oficinas de planeación y a las entidades eje
cutoras, cuyo incumplimiento acarrea conse
cuencias desde el punto de vista de las posi
bilidades de ejecución de los proyectos.

5. La planeación de las entidades 
territoriales.

Teniendo en cuenta que la Constitución 
también fija orientaciones sobre la planea
ción en las entidades territoriales, el pro
yecto se ocupa igualmente del contenido de 
los planes de desarrollo de tales entidades, 
teniendo especialmente en cuenta que se 
trata de planes en el marco de las competen
cias, recursos y responsabilidades que les ha 
atribuido la Constitución y la ley, que deben 
ser armónicos con el Plan Nacional, y que 
deben obedecer a los criterios de coordina
ción, concurrencia y subsidiariedad.

En lo concerniente a las autoridades de 
planeación y a procedimientos para prepa
ración, adopción, ejecución y evaluación de 
los planes de desarrollo, el proyecto procede 
mediante disposiciones análogas a las previs
tas para el Plan Nacional pero en lo posible 
adaptadas a la particular forma de organi
zación administrativa de las entidades terri
toriales y siempre sobre la base de la autono
mía administrativa reconocida a las mismas. 
Igualmente, se establecen términos preelu
sivos para que las distintas autoridades 
territoriales de planeación, incluido el Con
sejo Territorial de Planeación, cumplan con 
su labor. Así mismo se reproduce el meca
nismo previsto para el caso del Plan Nacional, 
de su adopción mediante decreto del Gober
nador o del Alcalde, en caso de que no se 
produzca decisión por la respectiva corpora
ción administrativa de elección popular en el 
lapso de un mes, con el fin de garantizar que, 
en todo caso, la administración cuente con 
un plan que oriente y determine el gasto y 
la gestión pública correspondiente.

Con las regulaciones que se acaban de 
comentar, a cuyos aspectos centrales se ha 
hecho referencia, así como con las normas 
adicionales que de manera complementaria 
regulan efectos tales como asegurar y regular 
la participación de las regiones administra
tivas y de planificación, definir mecanismos 
de apoyo técnico y administrativo, y efectuar 
las adecuaciones institucionales indispensa
bles, será posible al Congreso expedir oportu
namente el estatuto orgánico de planeación, 
que es condición indispensable para que la 
próxima administración presidencial pueda 
presentar al órgano legislativo el Plan Nacio
nal de Desarrollo, que habrá de materializar 
en propósitos y acciones estatales la opción 
escogida popularmente.

De los honorables Senadores,

Rudolf Hommes Rodríguez
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 5 de 1993.

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 108 de 1993, “por la cual se establece 
la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, me permito 
pasar a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada el día de hoy ante 
Secretaría General. La materia de que trata el men
cionado proyecto de ley es de competencia de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Pedro Pumarejo Vega.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 5 de 1993.

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el mencionado proyecto 
de ley a la Comisión Tercera Constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legis
lativa del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República. 
Jorge Ramón Elias Náder.

El Secretario General del honorable Senado ae la 
República.

Pedro Pumarejo Vega.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 94 de 1993 Senado, 
“por medio de la cual se excluyen del impues
to sobre las ventas las boletas de entrada a los 
eventos deportivos y de recreación infantil”.

Honorables Senadores y Representantes:

Cumplimos con el honroso encargo de ren
dir ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 94 de 1993 Senado, “por medio 
de la cual se excluyen del impuesto sobre las 
ventas las boletas de entrada a los eventos 
deportivos y de recreación infantil”, aproba
do en primer debate en la sesión coniunta de 
las Comisiones Terceras Constitucionales Per
manentes el día martes 30 de noviembre de 
1993, de conformidad con la Resolución 
número 032 de 1993, emanada de la Mesa 
Directiva del honorable Senado de la Repú
blica.

El espíritu que anima esta iniciativa no 
es otro que el de generar beneficios a todos 
los ciudadanos colombianos. El público ten
drá acceso a los eventos deportivos a un precio 
más módico; la concurrencia será más asidua 
a estadios, coliseos y escenarios deportivos, 
factor fundamental para el apoyo del deporte 
profesional y aficionado; los clubes, ligas y 
federaciones podrán organizar sus campeona
tos y competencias deportivas con base en un 
menor costo de las boletas de entrada.

No podemos desconocer que el deporte es 
un medio que ha brindado enormes satisfac
ciones al país a nivel internacional y donde 
se encuentran los mejores embajadores, 
encargados de llevar la buena imagen de 
Colombia a todos los rincones del mundo. 
Ahora bien, los eventos deportivos, como 
factor de recreación popular envuelven en su 
esencia y objetivos la expresión de un servi
cio de singulares características, siempre 
encaminado a la satisfacción de las necesida
des colectivas. Es el espectáculo público de 
mayor arraigo en el sentimiento popular.

La Constitución Política de 1991 reconoce 
en su artículo 52 el derecho de todas las

tes disciplinas como de los aficióna

300, numeral 10, Constitución

artículo 44 como derechos fúnda

personas ¡a la recreación, a la práctica del 
deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. 
Le corresponde al Estado fomentar la activi
dad deportiva, tanto en los practicantes de 
las diferen 
dos y seguidores de los distintos equipos y 
figuras del deporte en nuestro país. Su admi
nistración '
tamentales en concurrencia con el Municipio 
(artículo
Nacional)

Igualmente la Norma Constitucional consa
gra en su 
mentales de los niños, entre otros: la salud, la 
educación, 
norma establece que “La familia, la sociedad y 
el Estado tienen la obligación de asistir y pro
teger al niño para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos”. Deriva de lo anterior la obli
gación para el Congreso de concretar, median
te leyes, los postulados constitucionales para 
convertirlas en disposiciones que permitan en 
la práctica el desarrollo de la voluntad del 
Constituyente, con un amplio sentido del 
beneficio social.

la regularán las Asambleas Depar-

la cultura, la recreación. La misma

Así mismo nos basamos en la cláusula de 
atribución legislativa en materia impositiva, 
recogida en el artículo 150 numeral 12 de la 
Constitución Política, no sólo porque la expre
sión “establecer”, por su carácter genérico 
implícitamente permite legislar para la modi
ficación de los regímenes tributarios, sino 
porque, además, en materia de las atribucio
nes legislativas que especifica el citado artícu
lo constitucional se refleja la concepción del 
Constituyente de 1991, en el sentido doctri
nario que pregona, desde el punto de vista 
de la función natural del órgano legislador, 
que la potestad legislativa no se recorta o 
encoge por el hecho de la enumeración de 
funciones; consecuente con ello el Constitu
yente fue taxativo, restrictivo, en lo que se 
refiere a delegaciones al Gobierno para legis
lar, lo que refuerza la doctrina de la sobera
nía Congresional en materia impositiva.

El Decreto 2845 de 1984 (“por el cual se dic
tan normas para el ordenamiento del deporte, 
la educación física y la recreación) y sus nor
mas complementarias, establecen que el depor
te es un derecho de la comunidad, es elemento 
esencial del proceso educativo y de la promo
ción social de la población colombiana.

del Estado hacia los asuntos del

la exclusión del gravamen a las

m beneficio para las partes, 

entender que el impuesto sobre

Si bien es cierto que desde mediados de la 
década de los ochentas se observa una saluda
ble atención 
deporte nacional expresada en la expedición 
de un conjt: 
nizar la vida deportiva, como el Decreto 2845 
de 1984 y 
menos cierto es que existen dificultades que 
interfieren en el desarrollo deportivo nacional. 
Uno de los grandes problemas es el económico, 
tanto para el aficionado como para el organi
zador; con 
boletas de ingreso a los eventos deportivos se 
procura gra

Se puede 
las ventas aplicado a la boleta de entrada de 
las personas que asisten y respaldan los even
tos deportivos, acabaría por desestimular las 
maltrechas economías de sus organizadores, 
quienes de tiempo atrás vienen propugnando 
por una normatividad que más allá de regla
mentar el ejercicio del deporte, consagre un 
régimen de 
de esa acti.. 
constitucional del Estado de brindar 
ción, deporte y utilización sana del 
libre a toda la población colombiana.

Un análisis de las proyecciones en 
a recaudo estimado de los años 1992 y 1993, 
aplicando el 
por ciento y 
mente, como tarifa efectiva, tenemos:

nto de normas orientadas a orga-

sus normas reglamentarias, no

incentivos para quienes a través 
vidad coadyuvan en la función 

recrea- 
tiempo

cuanto

22 por ciento de inflación y el 8 
el 9.33 por ciento, respectiva-
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Estimación recaudo por 
(pesos coi

IVA en el fútbol 1993 
rifentes)

Número Ventí
Espectadores boleter

Año (1) (2)
a Proin. por Recaudo

(l)/(2) estimado

1692 5.198.439 5.977.386
1993 5.198.439 7.292.411

Nota: En 1992 no ex 
su estimación solamen

Tarifa general 14%, 
da para el sector serví 
IVA 1992. La tarifa e 
1993 es 9.33%.

Crecimiento valor de 
ción).

Fuente: Dimayor, I 
Estadístico 1992.

Cálculos: División d
Información suminis 

Impuestos y Aduanas 
Estudios Fiscales.

Dicho cálculo permi 
ínfima la cantidad rf 
aplicando la tarifa IVi 
rada con el monto to 
Nación presupuestado 
General del Presupue. 
damente ($ 2.593.98 
que el beneficio social 
plimiento de los come: 
incalculable, además 
sana y muy poco costo: 
crecimiento de nuestrij)

Cabe una reflexión 
cedimental: como quiej- 
lativo, en estricto se:: 
radicación formal de q; 
lo cual sigue el repartí 
tente y la obligada de 
ponentes, y siendo talé 
la voluntad de quieiw 
informe, no nos considér 
cuestionar el trámite q u 
sionales le han dado al 
ocupamos, habida cueijl 
dente muy reciente, po 
de ley “por medio de la 
sobre democratización 
colombiano” (Proyecté 
contenido sustancial es r 
to de ley 94 de 1993, “p 
excluyen del impuestj 
boletas de entrada a los 
de recreación infanti ” 
exclusión de actividad^ 3 
de aplicación del IVA.

En tal sentido invocé 
ficaciones que sirvieuo 
trámite y aprobación pr 
del Senado al Proyecto c 
que se sumen a la sus lie 
ción con que termina je

Propqsi

Por lo anteriormente 
arrollo del artículo 1.5 
Nacional nos permitinjic 
ble Senado de la Repita 
Cámara de Represen If a 
segundo debate al Proyi 
de 1993 Senado, “por me 
yen del impuesto sobrje 
de entrada a los ever 
recreación infantil”.

De los honorablss Sen; 
tes,

Aurelio Iragorri Hurí 
te Coordinador; Rodr g< 
Representante Ponentf 
Manuel López Cabriilí 
Fernando Tello, Repies

71B 1.150 478.190.937 
.700 1.403 680.625.100 

istia el IVA al fútbol, 
jeten base de cálculo, 
afifa efectiva estima- 

ñas, 8%, según PAED 
’eftiva estimada para 

lal ventas 22% (infla- 

nnorme Económico y

Estudios Fiscales, 
rlda por Dirección de 
Nacionales - Centro de 

te] determinar que es 
laudable de seguirse 
1 al deporte (compa- 
,al de ingresos de la 
pLra 1994 en la Ley 
td que es aproxima- 
.DOO.OOO), en tanto 
an términos de cum

iaos estatales resulta 
el contribuir con esta 
a! medida a un mayor 
sj valores nacionales, 
nal de contenido pro- 
alque el trámite legis- 
:1:1o, se inicia con la 
ida proyecto de ley a 
a la Comisión compe- 
Jnación de ponente o 
s| decisiones ajenas a 
js presentamos este 
amos habilitados para 
a autoridades congre- 
proyecto de que nos 

:£ además del antece- 
ú cierto, del proyecto 
qual se dictan normas 
y fomento del libro 
de ley 33/93), cuyo 

nuy similar al Proyec- 
ór medio de la cual se 
sobre las ventas las 
eventos deportivos y 

, en lo referido, con 
toncretas del régimen 

mos las mismas justi- 
m de fundamento al 
i la Comisión Tercera 
e ley 33 de 1993, para 
litación de la proposi- 
ita ponencia.

pión,

expuesto y en des- 
* de la Constitución 
3 solicitar al honora- 
ica y a la honorable 
ites proceda a darle 
cto de ley número 94 
lio de la cual se exclu- 
as ventas las boletas 
tos deportivos y de

.dores y Representan- 

tiaza, Senador Ponen-
Garavito Hernández,
Coordinador; Juan 

s, Senador Ponente; 
entante Ponente.

SENADO DE LA REPUBLICA

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Santafé de Bogotá, D. C., nueve (9) de diciembre de 
mil novecientos noventa y tres (1993).

En la fecha fue recibida en esta Secretaría, ponen
cia, para segundo debate del Proyecto de ley número 
94 Senado 1993, “por medio de la cual se excluyen 
del impuesto sobre las ventas las boletas de entrada 
a los eventos deportivos y de recreación infantil”, con 
pliego de modificaciones. Consta de cuatro (4) folios.

El Secretario General de la Comisión Tercera Sena
do de la República (Asuntos Económicos),

Rubén Darío Henao Orozco.

TEXTO DEFINITIVO

al Proyecto de ley número 94 de 1993 Senado, 
“por medio de la cual se excluyen del impuesto 
sobre las ventas las boletas de entrada a los 
eventos deportivos y de recreación infantil”.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1° Exclúyense del impuesto sobre 
las ventas las boletas de entrada a los eventos 
deportivos y de recreación infantil, como 
también los circos bajo carpa, los parques 
de atracciones mecánicas, los zoológicos, las 
matrículas, pensiones y similares que se 
pagan a las instituciones de formación y prác
ticas deportivas a nivel popular.

La exclusión del impuesto sobre las ventas 
de que trata este artículo deberá reflejarse 
en la reducción del precio de las boletas de 
entrada.

Artículo 29 Adiciónase al artículo 424 del 
Estatuto Tributario el siguiente parágrafo:

“Artículo 424. Parágrafo tercero. Las bole
tas de entrada a los eventos deportivos y de 
recretación infantil como también los circos 
bajo carpa, los parques de atracciones mecá
nicas, zoológicos, las matrículas, pensiones 
v similares que se pagan a las instituciones 
de formación y prácticas deportivas quedan 
excluidas del impuesto sobre las ventas”.

Artículo 3Q La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación.

Santafé de Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre 
de mil novecientos noventa y tres (1993).

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DE SENADO

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CAMARA DE REPRESENTANTES

(COMISIONES DE ASUNTOS ECONOMICOS)

El presente es el texto definitivo aprobado el día 30 
de noviembre de 1993 en sesiones conjuntas de las 
Comisiones Terceras Senado-Cámara del Proyecto de 
ley número 94 Senado-Cámara 1993, “por medio de la 
cual se excluyen del impuesto sobre las ventas las 
boletas de entrada a los eventos deportivos y de recrea
ción infantil”.

El Presidente,
Juan Manuel López Cabrales 

Presidente Comisión Tercera honorable Senado.
El Vicepresidente,

Fernando Tello Dorronsoro 
Presidente Comisión Tercera honorable Cámara.

El Secretario,
Rubén Darío Henao Orozco 

Secretario General Comisión Tercera 
honorable Senado.

El Subsecretario,
Hermán Ramírez Rosales 

Secretario General Comisión Tercera 
honorable Cámara.

TEXTO DEFINITIVO
al Proyecto de Ley número 49 de 1993 Senado, 
“por medio de la cual se prohíbe el expendio 
de bebidas embriagantes a menores de edad y 

se dictan otras disposiciones”.
(Aprobado en sesión plenaria).

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 19 Prohíbese el expendio de bebidas 
embriagantes a menores de edad.

La persona mayor que facilite las bebidas 
embriagantes a su adquisición, será sanciona
da de conformidad con las normas estableci
das para los expendedores en los Códigos Na
cional o Departamentales de Policía. 
Artículo 29 El menor que sea hallado consu
miendo bebidas embriagantes o en estado de 
beodez, deberá asistir con sus padres o acu
dientes a un curso sobre prevención del al
coholismo al Instituto Colombiano de Bienes
tar Familiar o a la entidad que haga sus veces.

Artículo 39 Toda publicidad, identificación 
o promoción sobre bebidas embriagantes debe 
hacer referencia expresa a la prohibición es
tablecida en la presente Ley.

Parágrafo. Los establecimientos que expen
dan bebidas embriagantes deberán colocar en 
sitio visible el texto de la presente Ley.

Artículo 4° Para la aplicación de la presente 
Ley, en ningún caso el menor infractor será 
detenido sino citado mediante boleta para que 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas si
guientes, comparezca ante el Defensor de Fa
milia o quien haga sus veces, en compañía de 
sus padres o acudientes, y del Personero Mu
nicipal o su delegado.

Parágrafo. Sin perjuicio de las autoridades 
penales correspondientes, cualquier abuso de 
la autoridad policial cometido en contra del 
menor, será sancionado por el Comisionado 
Nacional para la Policía o su delegado, con la 
destitución inmediata del responsable o res
ponsables.

Artículo 59 Esta Ley rige a partir de la fe
cha de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias, en especial el artículo 
14 de la Ley 30 de 1986.

TEXTO DEFINITIVO
al Proyecto de ley número 135 Senado de 1993, 
“por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla ‘La Universidad de Antioquia 

de Cara al Tercer Siglo de Labor’ ”,

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 19 Autorízase a la Asamblea del 
Departamento de Antioquia para que ordene 
la emisión de la estampilla “La Universidad 
de Antioquia de Cara al Tercer Siglo de 
Labor”, cuyo producido se destinará para in
versión y mantenimiento en la planta física, 
escenarios deportivos, instrumentos musicales, 
dotación, compra y mantenimiento de equipo, 
requeridos y necesarios para desarrollar en la 
Universidad de Antioquia nuevas tecnologías 
en las áreas de bio-tecnología, nuevos mate
riales, microelectrónica, informática, sistemas 
de información, comunicaciones, robáticas y 
dotación de bibliotecas, laboratorios y demás 
elementos y bienes de infraestructura que re
quiera al Alma Máter.

Parte del recaudo se destinará a investiga
ciones y cursos en temáticas de género.

Del total deducido la Universidad podrá 
destinar hasta un 20% para atender los apor
tes de contrapartida que deben cubrir la aten
ción de la seguridad social de sus empleados.

Artículo 29 La emisión de la estampilla 
cuya creación se autoriza, será hasta por 
la suma de cien mil millones de pesos 
($ 100.000.000.000). El monto tota'l de recaudo 
se establece a precios constantes de 1993.

Artículo 39 Autorízase a la Asamblea Depar
tamental de Antioquia, para que determine 
las características, tarifas y todos los demás 
asuntos referentes al uso obligatorio de la es
tampilla en las actividades y operaciones que 
se deban realizar en el Departamento y en los 
Municipios del mismo. Las providencias que 
expida la Asamblea del Departamento, en 
desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley, 
serán llevadas a conocimiento del Gobierno 
Nacional, a través del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público.
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Parágrafo. La Asamblea de Antioquia podrá 
autorizar la sustitución de la estampilla física 
por otro sistema de recaudo del gravamen que 
permita cumplir con seguridad y eficacia el 
objeto de esta Ley.

Artículo 49 Facúltase a los Concejos Muni
cipales del Departamento de Antioquia para 
que, previa autorización de la Asamblea del 
Departamento, hagan obligatorio el uso de la 
estampilla que por esta Ley se autoriza su 
emisión con destino a la Universidad de An
tioquia.

Artículo 59 La obligación de adherir y anu
lar la estampilla a que se refiere esta Ley que
da a cargo de los funcionarios departamenta
les y municipales que intervengan en los 
actos.

Artículo 69 El recaudo de la estampilla se 
destinará a lo establecido en el articulo 19 de 
la presente Ley.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta 
Ley no podrá exceder el 2% del valor del he
cho sujeto al gravamen.

Artículo 79 El control del recaudo, el tras
lado de los recursos a la Universidad y la in
versión de los fondos provenientes del cum
plimiento de la presente Ley estará a cargo 
de la Contraloría General del Departamento.

Artículo 89 Los contribuyentes que hagan 
donaciones a las Asociaciones, Corporaciones 
y Fundaciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto 
social y actividades corresponda a la promo
ción y desarrollo de la cultura, el arte y el de
porte, tienen derecho a deducir de la renta 
el ciento quince por ciento (115%) del valor 
de las donaciones efectuadas durante el año o 
período gravable. La deducción será del 125% 
en ei caso que las donaciones se efectúen a 
los fondos mixtos de promoción, desarrollo de 
la cultura, el arte y el deporte de que trata el 
artículo 39 de la Ley 6?- de 1992.

El valor a deducir por estos conceptos en 
ningún caso podrá exceder del 80% de la ren
ta líquida determinada por el contribuyente, 
antes de restar el valor de la deducción.

Para gozar de este beneficio deberá acredi
tarse el cumplimiento de las condiciones y re
quisitos establecidos en los artículos 125-1, 
125-2, 125-3 del Estatuto Tributario y las 
demás que establezca el Reglamento.

Artículo 99 Dentro de los hechos y activida
des económicas sobre los cuales se obliga el 
uso de la estampilla, la Asamblea o los Con
cejos podrán incluir los licores, alcoholes, cer
vezas y juegos de azar. En todo caso, la estam
pilla no podrá superar el valor máximo 
contemplado en esta Ley.

Articulo 10. Extiéndase los beneficios de la 
presente Ley respecto a la cuantía y los pre
cios constantes a la estampilla Pro-Universi
dad. del Valle, creada mediante Ley 26 de 1990.

Artículo 11. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación.

SENADO DE LA REPUBLICA
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Santafé de Bogotá, D. C., 2 de diciembre de 1993.

En sesión de la fecha y en los términos anteriores, 
la honorable Comisión Tercera Constitucional Perma
nente del Senado de la República aprobó en primer 
debate el Proyecto de ley número 135 Senado 1993. 
“por medio de la cual se autoriza la emisión de la es
tampilla ‘La Universidad de Antioquia de Cara al 
Tercer Siglo de Labor’ ”, con pliego de modificaciones.

El Presidente,
Juan Manuel López Cabrales.

El Vicepresidente,
María Isabel Cruz Velasco.

El Secretario General (Asuntos Económicos),
Rubén Darío Henao Orozco.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
al Proyecto de ley número 135 Senado 1993, 
“por medio de la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla ‘La Universidad de Antioquia de 
Cara al Tercer Siglo de Labor’ y se dictan 

otras disposiciones”.
Honorables Senadores:

Este proyecto está enmarcado legalmente, 
por la atribución dada al Congreso de la Re
pública en el artículo 150, numeral 5 de la 
Constitución Política de 1991 que establece 
que éste podrá dentro de su función de hacer 
las leyes, conferir atribuciones especiales a 
las Asambleas Departamentales.

Están las Asambleas Departamentales au
torizadas para ordenar la emisión de estam
pillas “Pro-desarrollo Departamental” por el 
artículo 170 del Código de Régimen Departa
mental (Decreto 1222 de 1986). Ei mencionado 
artículo 170 establece que la Ordenanza que 
disponga cada emisión determinará su monto 
que no podrá ser superior a la cuarta parte del 
correspondiente presupuesto Departamental. 
Esta norma es de carácter restrictivo y en el 
caso que se pretenda autorizar la realización 
de una emisión con un valor superior y fines 
de mayor cobertura que los señalados en es
ta norma, se requiere autorización directa del 
Congreso de la República, razón por la cual 
se presentó esta Ley con el fin de lograr estos 
beneficios para la Universidad de Antioquia.

Consideramos de importancia los artícu
los adicionales en la ponencia en los cuales 
se fija el monto hasta por el cual se au
toriza la emisión de estampillas, y se establece 
este valor en cien mil millones de pesos 
($ 100.000.000.000). Esta cifra se da a precios 
constantes de 1993, y consideramos necesario 
hacer esta aclaración, pues el recaudo de di
cho valor se puede extender por un término 
mayor.

Los precios constantes de que se habla en el 
párrafo anterior, deben extenderse a la es
tampilla Pro-Universidad del Valle de acuerdo 
al siguiente artículo, que se propone como 
adicional al artículo de la Cámara.

Artículo 10. Adiciónase el proyecto con el si
guiente articulo. Extiéndase los beneficios de 
la presente Ley respecto a la cuantía y los 
precios constantes a la estampilla Pro-Uni
versidad del Valle, creada mediante Ley 26 
de 1990.

De igual manera el artículo que amplía el 
porcentaje que se puede deducir por donacio
nes efectuadas a Asociaciones, Corporaciones 
y Fundaciones, sin ánimo de lucro y fondos 
mixtos, cuyo objeto social y actividades co
rrespondan a la promoción y desarrollo de la 
cultura, el arte y el deporte. Con esta adición 
se pretende fomentar la ayuda que el sector 
privado ha venido realizando en las institu
ciones sin ánimo de lucro que promocionar. y 
desarrollan actividades de tipo cultural, ar
tístico y deportivo. Se hace necesario adicio
nar al proyecto de ley un artículo que con
tenga esta propuesta.

Por las anteriores consideraciones, solicita
mos dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 135 Senado 1993, “por la cual se au
toriza la emisión de la estampilla ‘La Univer
sidad de Antioquia de Cara al Tercer Siglo de 
Labor’ ”.

Presentada por:
Luis Guillermo Vélez Trujillo

Coordinador ponente.
SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION TERCERA COSNTITUCIONAL PERMANENTE

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de diciembre de 1993.
En la fecha fue recibida en esta Secretaría, ponen

cia para segundo debate del Proyecto de ley número 
135 Senado 1993. “por la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla ‘La Universidad de Antioquia de Cara 
al Tercer Siglo de Labor’ ”, con pliego de modificacio
nes, consta de dos (2) folios.

El Secretario General (Asuntos Económicos).
Rubén Darío Henao Orozco.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 124 Senado de 1993, 
•‘por la cual se establecen los premios Colom
bia a la Excelencia Administrativa Oficial”.

Distinguidos Senadores:

Cumplo con el decoroso encargo que me 
asigna la Presidencia de la Comisión para 
rendir ponencia sobre el Proyecto de ley nú
mero 124 de 1993, “por la cual se establecen 
los Premios Colombia a la Excelencia Admi
nistrativa Oficial”, presentado a considera- 
eión del Senado por la honorable Senadora 
Claudia Rodríguez de Castellanos.

Aspira el proyecto en referencia premiar la 
eficiencia de los funcionarios públicos, te
niendo como objetivo principal galardonar a 
los servidores del Estado en cualquiera de sus 
dependencias a nivel nacional, departamen
tal, distrital, municipal, regional o 'local, por 
la excelencia de sus propuestas y desempeños 
administrativos y por sus aportes al mejora
miento del servicio a los habitantes del país, 
asi como de las actividades que el Estado deba 
cumplir en el exterior.

El proyecto se mueve básicamente, alrede
dor de la idea, de facilitar a todos los habitan
tes de la Nación las gestiones realizadas ante 
el Estado, puesto que los ciudadanos se ven en 
la necesidad de ejecutar cantidad de proce
dimientos y requisitos ante cualquier depen
dencia estatal.

Adicionalmente, pretende el proyecto aho
rrar las pérdidas de tiempo y dinero, que sig
nifica continuar trabajando dentro de los 
modelos meramente tradicionalistas.

Por último, persigue, desatar las fuerzas 
creativas de los servidores públicos con es
tímulos que proyecten la generación de inno
vaciones, reformas, adaptaciones y coordina
ción de planes que sean aplicados para el 
mejoramiento de las gestiones de los ciuda
danos ante el Estado.

Comparto plenamente las inquietudes ex
presadas por la Senadora Claudia Rodríguez 
de Castellanos, en torno a la necesidad de 
premiar a todos los servidores del Estado por 
el buen desempeño de sus funciones.

Sin embargo debo, a pesar de lo anterior, 
señalar que este tipo de premios a la eficien
cia de los servidores públicos, está contem
plado en el Decreto 2750 de 10 de diciembre 
de 1991, “por el cual se reglamenta el Régi
men de estímulos a la eficiencia consagrado 
en el Decreto-ley 1661 de 1991”, para los em
pleados de carrera o de libre nombramiento 
y remoción del Poder Público en el orden 
nacional. Disposiciones éstas que pueden apli
carse a los niveles departamental, municipal 
y distrital empleando uno de los procedimien
tos de interpretación constructiva de la ley, 
como es, ¡a analogía.

Por las consideraciones anteriores, muy res
petuosamente, propongo a la honorable Co
misión el archivo del Proyecto de ley número 
124 de 1993.

De los señores Senadores.

Atentamente,
Jaime Burgos Martínez,
Senador de la República.

Santafé de Bogotá, D. C., 21 de diciembre 
de 1993.

SENADO DE LA REPUBLICA

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Santafé de Bogotá, D. C., 21 de diciembre de Í993.

En la presente se recibió el informe y se autoriza 
la nub icación en la Gaceta del Congreso.

El Presidente.
Rodrigo Bula Hoyos.

El Secretan >,
Manuel Enríqnez Rosero.
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IMER DEBATE

cual se crea la
al Proyecto de ley número 06 de 1993 
Senado, mediante la
Universidad Pública Nocturna, dando 
aplicación a los artículos 26, 27, 64, 67 
y 68 de la Constitución del Congreso.

a 
tic 
ici

m proyecto de vital

riqueza nacional.

constantes: Crecí -
,ón científica y tecno- 
te

Apreciados Senadores:

Me ha correspondido 11 ponencia del Pro
yecto de ley número 00 5 de 1993, que propone 
la creación de la Uni1 ei sidad Pública Noc
turna, cuya autora es la Senadora Regina 
Betancourt de Liska.

Considero que este es 
importancia, como son jodas las iniciativas 
que propendan por la ele /ación de la capaci
dad intelectual y acacjénica del país. Estoy 
absolutamente persuadid j> de que un país en 
pleno desarrollo debe temar toda iniciativa 
que provoque el crecimú nto del capital hu
mano que es la verdaderí

Al analizar el secreto peí desarrollo acele
rado, encontramos do; 
miento de la capacitara 
lógica, y crecimiento ac 
tividad.

Entonces, es claro que 
logran con propuestas Ci 
a consideración la hom 
gina.

Con respecto a las mo¡
manifestar lo siguien-

erado de la produc-

ambos propósitos se 
:omo la que ha puesto 
tocable Senadora Re-

idificaciones que he
propuesto, me permito
te:

1. Cambio de la déh^minación Universi
dad por el de Sistema 
Nocturna, dentro del 
la Universidad también: I Ello tiene el propó
sito de dejar suficiente smplitud para que se 
imparta la educación su; terior que realmente 

ig ar, según las evaiua- 
pj.
ks para 

■qie este 
e deben 

íes, y en

de

i
Educación Superior 

úal obviamente cabe

su 
sea requerida en cada lu; 
cienes que haga el CES

2. Tiempo de tres añ< 
marcha total: Ello porq 
yectos de gran alcaná 
en períodos prudencia] 
tina.

3. Sin embargo, ha] 
torio para que en a 
pueda iniciarse a labor 
haga.

4. Especialización. I 

su puesto en 
tipo de pro
desarrollarse 

forma paula-

peren- 
donde

y un mandato 
su ellos lugares 
■ai inmediatamente, se

Jamos realmente in
teresados en que se cr^e 1 las carreras que se 

cada día más Ínter- 
sje verifique siguiendo 

de Educación Supe- 
erimiento de que la 
>onda a las necesi-

empleadores ofrecer 
profesional y técnica 
El Estado debe pro-

necesltan para un murm< 
dependiente, y que ello 
los parámetros de la Ley 
rior con respecto al réqi 
Educación Superior resj 
dades regionales y lócale s también.

5. Habilitación profes onal. El artículo 54 
de la Constitución Nacía aal dice: “Es obliga
ción del Estado y de los 
formación y habilitación 
a quienes lo requiera^.
piciar la ubicación laboral de las personas en 
edad de trabajar y gar; 
válidos el derecho a up|t: 
condiciones de salud”.

Entonces, aprovechan os esta idea de la 
honorable Senadora Bet ancourt para actua
lizar este precepto con^t tucional, creando es
pacios para que aqu< ¡jilos proyectos de ha
bilitación y capacita ci in profesional que 

intizar a los minut
aba jo acorde con sus

requieran de arreglos logísticos, puedan ser 
acometidos en forma expedita mediante este 
nuevo instrumento.

6. Tercera edad. Países como Francia ade
lantan desde hace algunos años, a iniciativa 
de Jacques Chirac, programas culturales que 
se orientan a la tercera edad. Los profesores 
de la Universidad de París dictan tales cursos, 
lo cual hace que se tenga un nivel académico 
bueno y que la sociedad en su conjunto evo
lucione culturalmente y pueda asimilar e in
tegrar los cambios científicos y tecnológicos 
que se requieren para hacerse competitiva.

Pienso que esta es una oportunidad para 
que en nuestro país demos pasos para asegu
rarnos que la cada vez mayor segmento de 
personas en la tercera edad puedan contar 
con formas económicas y funcionales para 
mantenerse informadas y en permanente 
evolución intelectual, para hacer que su vida 
sea dignay fructífera hasta su final.

Considero entonces, que este proyecto re
viste suma utilidad para el país y para los 
menos favorecidos, aumentado las posibili
dades de igualdades de oportunidades de ac
ceso a la educación, a la capacitación y a la 
habilitación profesional consagrados en la 
Constitución Nacional y en la ley.

En consecuencia, désele primer debate al 
Proyecto de ley 006 de 1993 Senado.

Alvaro Pava Camelo,
Senador Ponente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

al Proyecto de ley número 006 de 1993 Senado.

Título original: “Mediante la cual se crea 
la Universidad Pública Nocturna dando apli
cación a los artículos 26, 27, 64, 67 y 68 de la 
Constitución Nacional”.

Título propuesto: “Mediante la cual se crea 
el Sistema Nacional de Educación Pública 
Superior Nocturna -Darío Londoño Cardona- 
destinado a habilitar profesionalmente y a 
crear riqueza humana para la paz y la com- 
petitividad nacional, en desarrollo de los ar
tículos 54, 67, 68 y 70 de la Constitución Na
cional”.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 19 (propuesta modificatoria). Créa
se el Sistema Nacional de Educación Superior 
Pública Nocturna “Darío Londoño Cardona”, 
el cual tendrá como planta física por lo me
nos las mismas instalaciones de la Universi
dad Pública Diurna, pudiendo realizar con
venios logísticos con otros entes públicos y 
privados dotados de infraestructura subutili
zada.

Artículo 29 (Propuesta modificatoria). En 
un lapso de seis meses a partir de la promul
gación de 1 a presente ley, el Ministerio 
de Educación Nacional deberá presentar al 
CESU, creado por la Ley 30 de 1992 y re
glamentado por el Decreto 1211 de 1993, un 
plan completo para que en un lapso de tres 
años a partir de su presentación, se haya de
sarrollado el sistema con cubrimiento nacio
nal. Sin embargo, el Sistema deberá empezar 
a funcionar en forma inmediata, gradual y 
experimental donde hubiere tal posibilidad.

Artículo 39 (Artículo nuevo). El CESU de
berá decir en cada caso, y de acuerdo con 
las normas citadas, el tipo de educación a 
impartir, pudiendo ser técnica, tecnológica o 
universitaria.

Articulo 49 (Artículo nuevo). El CESU igual
mente creará las posibilidades para que se 
cumplan los postulados de habilitación pro
fesional consagrados en la Constitución y en 
la ley, tanto para los discapacitados físicos 
como para aquellos que la ley decida habilitar 
en profesiones u oficios, como en el caso de 
los Dentistas Prácticos.

Artículo 59 (Artículo nuevo). El Sistema 
Darío Londoño Cardona jugará un papel 
fundamental en la reconversión laboral y en 
el aumento de la productividad, orientados a 
hacer que los procesos de internacionalización 
representen ventajas para Colombia gracias a 
la competitividad que se deriva de la capa
citación y actualización de su mano de obra.

Artículo 69 (Artículo nuevo). El Sistema Da
río Londoño Cardona diseñará formas en que 
se pueda utilizar la infraestructura universi
taria en tiempos de vacaciones, para adelan
tar programas informativos y culturales para 
la tercera edad.

Artículo 79 Esta ley rige desde su promul
gación y deroga las normas que le sean con
trarias.

En consecuencia, désele primer debate al 
Proyecto de ley número 006 de 1993.

Alvaro Pava Camelo,
Senador ponente.
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